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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .), acompaña
da de S. M. el R e y  s u  augusto Esposo y excelsos Hijos, se 
embarcaron en Lequeitio á la una de la tarde de ayer en el 
vapor Colon, siendo despedidos por las Autoridades, cor
poraciones y  toda la población con entusiastas y  repetidos 
vivas.

A  las seis desembarcaron en San Sebastian sin la me
nor novedad, siendo recibidos con los honores correspon
dientes y  vitoreados con extraordinario entusiasmo por la 
población entera. Desde el muelle se dirigieron acto seguido 
con S. A . R . el Infante D. Sebastian y  Regia comitiva al 
templo de Santa María.

S S . MM. y Real familia continúan en San Sebastian sin 
novedad en su im nortante salud.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

? Zaragoza  16 de Setiembre, á las doce y  veinticinco mi
nutos de la mañana.— El Ministro de Hacienda al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Son las doce y  termina el banquete ofrecido por la Di
putación provincial y  el Ayuntam iento para celebrar la 
apertura de la Exposición. En todos los discursos se ha vi
toreado calurosamente á la-R e i n a ,  habiéndose acordado en
viar por el,telégrafo una manifestación renovando en nombre 
de las tres provincias de Aragón, representadas en la fiesta, 
el testimonio de su adhesión, encargándome lo trasmita por 
telégrama.

La reunión ha acogido unánimemente un brindis á la 
memoria del Duque de Valencia, que supo restablecer el 
orden.»

M IN IS T E R IO  D E E S T A D O .

C a n cillería .

El dia 2 del corriente el Sr* D. Manuel Cortina, Encargado 
de Negocios de España en Suiza, entregó en Carlsruhe la carta 
que le acredita al propio tiempo y  en la misma calidad cerca 
del Gobierno de S. A . R. el Gran Duque de Badén.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.

, Segunda enseñanza,

lim o. Sr.: La agregación á los Institutos de segunda ense
ñanza de los estudios del Magisterio hace necesarias algunas 
modificaciones en la forma en que unos y  otros alumnos han 
de cursar las asignaturas de Doctrina cristiana é Historia sá- 
grada y  Gramática castellana. Teniendo en cuenta la índole de 
estas enseñanzas, la extensión con que conviene que sean estu

diadas, y  el probable número de alumnos que á ellas han de 
concurrir; S. M. la R e in a  (Q, D. G.) ha tenido á bien dictar 
las reglas siguientes:

r .a Cuando los cursantes de los tres años del primer período 
excedan de 5o, la clase de Doctrina cristiana é Historia sagrada 
se dividirá en dos secciones; y si excedieren de 100, en tres.

2.a Los alumnos de cada uno de los tres años del segundo 
período tendrán por separado la clase de Doctrina cristiana é 
Historia sagrada, y  con ellos asistirán los aspirantes al Magis
terio.

3 .a Cada sección de los cursantes del primer período, y cada 
año de los del, segundo, tendrán dase de Doctrina cristiana é 
Historia sagrada dos veces por semana. El Catedrático anotará 
diariamente, como previene el art. 56 del reglamento, las faltas 
de asistencia de los alumnos; y  cuando hubieren cumplido las 
cinco que señala el art. 6 i, lo pondrá en conocimiento del Di
rector á los fines que en el mismo se expresan.

4.a E l alumno que en dos cursos consecutivos saliere repro
bado en el exámen de Doctrina cristiana é Historia sagrada, 
perderá un año, y  no será inscrito en la matrícula del siguiente 
ínterin no pruebe dicha asignatura. E l alumno de sexto año 
que fuere reprobado en la misma asignatura de Doctrina cris
tiana é Historia sagrada, perderá también el curso, aunque en 
los dos anteriores la hubiere probado.

5/  Los Profesores á cuyo cargo esté la enseñanza de aque
llas importantes asignaturas en uno y otro período dispondrán 
el respectivo programa en términos de que, sin repetir unas mis
mas lecciones, los alumnos de los tres años de Latinidad comple
ten el estudio del Catecismo de la Diócesis y las nociones gene
rales de Historia sagrada, reservando para el segundo período 
la ampliación de esta asignatura, que se distribuirá con arreglo 
al libro de texto que entre los aprobados señalare el Profesor, á 
fin de que en el segundo año, ó sea el quinto de la segunda en
señanza, se continúe la materia del primero repasándola, y  en 
el sexto se termine repasando la de los des ant riores.

6.a E l A uxiliar de la sección de Letras tendrá á su cargo la 
enseñanza. de Gramática castellana para los cursantes del Magis
terio. Si además debiere desempeñar otra Cátedra por vacante ó 
por hallarse el propietario con licencia para asuntos propios, 
percibirá sobre su sueldo la tercera parte del asignado á la mis
ma. En el Instituto en que hubiere más de un Auxiliar de la 
sección de Letras, el Director propondrá al Rector del distrito 
ai que en su concepto esté en mejores condiciones de prestar 
aquel servicio académico.

De Real órden lo digo á V . I. para su inteligencia y  demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* Madrid 14 de Setiem
bre de 1868. * "

CATALINA.
Sr. Director general de Instrucción pública.,

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R ,

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por los carpin
teros de Matanzas, que V. E.. remitió á este Ministerio con car
ta núm. 976, de 26 de Julio último, en el cual aparece compro
bado el error en que hubo de incurrirse al formar la estadística 
de 1862, consignando como existentes en dicha ciudad ocho 
carpinteros, á quienes se reguló un producto en renta de 15o.000 
pesos, cuando según el padrón de aquella época eran 71 los in
dustriales de aquel distrito níunicipal dedicados al ramo de car
pintería; y considerando, por tanto, que averiguado el error co
metido, los carpinteros de Matanzas no aparecen ya en condi-



GACETA DE MADRID. —  2 —  VIERNES 18 SETIEMBRE.

ciones superiores á los demás de esa isla respecto de sus utili
dades; la R e i n a  (Q_. D. G.) se ha servido aprobar la medida in 
terina acordada en 9 de Octubre último por la suprimida Direc
ción general de Administración, y disponer, en conformidad con 
la  misma, que los citados carpinteros de Matanzas queden ex
cluidos de la clase segunda de la tarifa núm. i.°, exigiéndoseles 
la contribución industrial como á los demás de su oficio, com
prendidos en la clase sétima, á cuyo efecto se tendrá por no pues
ta la excepción que en esta última clase se consigna.

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y  efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Setiembre de 1868.

RO D R IG U É^ RU BÍ.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del ex
pediente remitido por V. E. con carta núm. i.o 5 i, de 14 de 
Agosto último, promovido por la casa H a a s e y  compañía, d< 
esa capital, como almacenistas importadores de quincalla, que 
jándose de que el gremio de plateros diamantistas la haya in
cluido en el número de los joyeros, repartiéndole como tal h 
cuota de contribución que el mismo gremio juzgó correspon- 
derle, á pesar de estar matriculada en aquel primer conceptc 
y  habérsele exigido por él la cuota correspondiente; y  conside
rando que al adoptarse la resolución que en dicha carta se con
sulta no se han interpretado fielmente las prescripciones del 
artículo 9.0 de la instrucción aprobada por Real decreto de 2Í 
de Febrero del año último para la cobranza de la contribución 
industrial y  de comercio, puesto que en su apartado 5 .° estable
ce terminantemente que las cuotas fijadas á las industrias com
prendidas en la tarifa núm. 2 se exijan por separado, aur 
cuando se ejerzan diferentes en un mismo local, ó juntamente 
con las de las otras dos tarifas, cuya prescripción es contraria é 
lo  resuelto y consultado:

Considerando, sin embargo, que la estricta ejecución del 
mandato expreso en dicho apartado 5 .° sería contraria á los 
principios de equidad y justicia sobre que descansa el impues
to directo sobre la industria y  el comercio, porque incluidas en 
la expresada tarifa industrias como las que ejerce H a a sey  com
pañía , semejantes á las de la tarifa núm. i.° en sus condicio
nes y  manera de ser, de las que únicamente se distinguen por 
la m ayor importancia de los establecimientos á ella dedicados, 
no sería equitativo el gravámen en distintos conceptos, cuando 
en las de la tarifa 1.* se impone solo el de mayor cuota en 
circunstancias determinadas:

Considerando que las industrias ó comercios de quincalle
ría y  joyería ó platería son análogas entre sí, ya por las imita
ciones que en objetos del segundo ramo se hacen del primero, 
ya  por la costumbre introducida en el comercio de surtir los 
establecimientos de bisutería fina á la par que de la de oro, con 
y  sin piedras preciosas:

Considerando que esta amalgama de efectos de comercio en 
un mismo establecimiento es tan frecuente como dimanada de 
causas idénticas á las que iniciaron la determinación compren
dida en el párrafo cuarto del repetido artículo respecto de las 
industrias de la tarifa 1 .a; S. M. se ha servido disponer que 
si bien la resolución citada no está conforme con lo hasta hoy 
prescrito en el particular, por equidad, en consonancia con las 
razones ántes expuestas, se considere á la casa Haase y compa
ñía y  demás que estén en su caso como comprendidas en el ci
tado párrafo segundo del art. 9.0 de la instrucción de 26 de F e
brero, para permitirles,* si reúnen las condiciones que el mismo 
prescribe, el ejercicio del comercio de quincallería y  de joyería 
con el pago solo de la cuota mayor que en cualquiera de los 
dos conceptos corresponda, como si estuviesen comprendidos 
en la tarifa núm. i.°, quedando por tanto subsistente la baja 
de los mismos en el gremio de almacenistas de quincalla y  su 
alta en el de los joyeros, acordada por V. E. en el expedien
te que produce esta órden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 11 de Setiembre de 1868.

R O D R IG U E Z RU BÍ.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q, D. G.) de lo con
sultado por V . E. en carta núm. í.oSo, de 14 de Agosto último, 
con motivo del expediente promovido por D. José González 
Taco, dueño de un carenero y  varadero en el pueblo de Regla, 
en solicitud para sí y  los de su clase del beneficiQ de agremia

ción; y S .  M., teniendo en consideración que las condiciones 
especiales de los careneros y  varaderos son realmente de índole 
tal que pueden existir dentro de una localidad diferencias nota
bles entre las utilidades de unos y  otros, según el capital inver
tido en las máquinas, artefactos y construcciones, como asimis
mo que en el distrito municipal de Regla existen cinco estable
cimientos de esta especie, y que en el expediente citado se com
prueba la equidad de la medida consultada por V . E ., se ha 
servido confirmarla, acordando el derecho de agremiación entre 
los dueños de careneros y  varaderos en Regla, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 22 de la instrucción aprobada en 26 
de Febrero del año anterior; en el concepto de que ínterin no 
aumente aquel número deberá hacerse la clasificación en los 
términos que marca el art. 37 de la propia instrucción.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Setiembre de 1868.

R O D R IG U E Z RUBÍ 

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por  
las inundaciones, huracanes y  terremotos de F ilip in as y  de 
P uerto-R ico.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G aceta del dia 18 de 
Diciembre de 1867.

T O TAL

Escudos.

DEPOSITADO EN LA C4JA GENERAL DE DEPÓSITOS.

El Ayuntamiento y  vecinos de la villa de Valda-
rácete................................................................... . . . .  » 7

DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE BAD AJO Z.

Los vecinos déla  villa de Fuente del M a e stre ... » 3ó*8oo

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE N A V A R R A .

El Ayuntamiento y  vecinos de Lerga  u 17*100

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE O VIEDO.

El Ayuntamiento de la capital y Párrocos de La-
torre y V illap erez.. .  ...........    20*128

El Ayuntamiento y  vecinos de P ilo n a . ...........  5o*6o 2
— -----------—  70*730

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE FALENCIA.

El Ayuntamiento y  vecinos de G uaza....................  24*434
El id é id. de C isn ero s.. . .  . . ................... . . . . .  568 48
El id. é id. de Viilota del D uque.   ....................... 6 ‘ 2oo
El id. é id. de Amayuelas de A rriba.......................... 2*85o
El Juzgado de primera instancia de Frechilla  18
El Ayuntamiento y  vecinos de Valdespina  14*700
El Administrador y  subalternos de Herrera de

Rio-Pisuerga .  ..........................................................  8
El Ayuntamiento y  vecinos de dicha v i l l a . . . , . . . .  41*900

------------- 173*922
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE SAN TAN D ER.

El Ayuntamiento y  vecinos de San Felices de
Buelna.  ..........................   17*200

E l id. é id . de Escalante  ................... ......................  - 6 ‘6oo

23 ‘ 8®o

DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE VALEN CIA.

La Junta parroquial de la villa de M urviedro.. . .  52*496
La id. de Cuart de los V a lls .....................................  2*400
La Comandancia de Carabineros................ .............  2 3*200
El Ayuntamiento de Llom bay.......................   2*800
Los empleados marítimos de la capital..................... 41 *492
Idem id. de Vinaroz .  ................„ ......................... 3* 166 „
Idem del vapor Vigilante y  falucho M artin A l

v a res ........... .................... .........................................  28
La Junta deí partido de T o rren te . .................. 82*160

235*714
DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE VIZCAYA.

El Ayuntamiento y  vecinos de Durango................  160*048
El id, éi d.  de E rm ua......................    12*076
El id . é id. de íz u r z a .  . ...........   n * 5oo
El id. é i d .  de Z a ld u a .. .     ......................................  8 ‘ 3oo
El id. é id. de A rr a g o la ...............................................  8
El id. é id. de Mallabia .................  6*600
El id. é id. de Apatamonasterio..................... .. 5 ‘ 600
El id. é id. de A ape...............‘ ................................... 11
El id . é id. de B érriz................................   7*400
El id. é id  de Berriatua..............................................  6
El id. é id. de Manaría  ...............................  23 ‘3oo
El id, é id. de Madiano................................. .. 38
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Ayuntamiento y  vecinos de Y u rrita .......................  16
E l id . é id de Ubidea . .......................................   5
E l id. é id . de Marquina........................................... 20
E l id, é id. de G em ein................................................ 3 *3 17
E l id. é id, de Ceanuri . . . . . . .  .................  8 ‘8oo
E l id . é id de Ibarruri ............................................. 8
E l id. é id. de Lem ona...................... . ..............  16
El id. é id. de V illaró................................................  22
El id. é id. d e D i m a . . . .........................................  4
El id. 6 id. de Amore V ieta ....................................... 54‘ 8oo
E l id . é id . de G aray ...................................... 5
E l id. é i 1. de Jurre.................    4
El id. é id. de Vedia...............................  7
E l id. é id. de Undarroa...............................................  26
E l id. é id de Marquinalchevarría...............   18
El id. é id. de Qchandiano  . . . . . .  4
E l id. é id . de Aranzazu............................................. 2‘ 600

------------  522*341
D EP O SIT A D O  EN L a  SU C U RSAL DE L A S  B A L E A R E S .

E l Ayuntamiento y vecinos de Inca . . . . . . . . . . .  35 ‘ 85o
Los empleados del ramo de Marina.........................  159*590
Los id. de Obras públicas de M en o rca ................ . 25 ‘ 200

------------  220*640

T o t a l . . . . . . . .  . t.307*047
Suscrito anteriorm ente.   ..........................   233.974*021

S uma . . . ...............  235.281*068

RECTIFICACION.

En el art. 12 del reglamento para la ejecución del Real decreto que esta
blece la prévia autorización par?, procesar á los empleados y  á los individuos 
de las corporaciones de la Administración civil y  económica de las islas de 
Cuba y  de Puerto-Rico, publicado en la G a c e t a  de ayer, donde d ’ce: «el Mi
nistro de Ultramar acusará por el primer correo etc ., > debe decir: «el Mi
nisterio de Ultramar acusará por el primer correo etc.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

RELACIO N  DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR E L  MISMO D U R A N TE EL MES DE  

AG O STO  Ú L T IM O .

Se nombra Oficial sexto tercero de la Administración de Hacienda públi
ca de Alicante, en virtud de permuta, á D . Amador Guilarte de Gualdo, 
Oficial tercero de la Comisión de Cuentas municipales y  de Pósitos en el 
Gobierno civil de la provincia de Jaén.

Idem Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda pública de Palencia á 
D . Alejandro Mandes, Licenciado en Jurisprudencia.

Se promueve al destino de Oficial tercero primero de la Administración 
de Hacienda pública de Zamora á D. Ramón R uiz.'que lo es cuarto primero 
de la de Albacete; y á esta á D. José Jareño de Alarcon, Aspirante de pri
mera clase en comisión de esta última dependencia.

Se nombra Oficiales Letrados de las Administraciones de Hacienda de 
León y  Huesca á D. Cárlos Leira Sánchez y  D . Manuel Dieste y  Jiménez 
que respectivamente ocupan los números 47 y  48 en la relación de califica
ción formada por el Tribunal de oposiciones.

Idem Administrador Depositario de Rentas del partido de Ciudad-Ro
drigo á D . José Laborde, empleado cesante de cónsumos.

Idem Oficial Letrado de la Administración de Hacienda de Teruel á Don 
Emilio Caña y  Batalleer, que ocupa el núm . 49 en la relación de calificación 
formada por el Tribunal de oposiciones.

Se promueve al empleo de Oficial tercero segundo de la Administración de 
Hacienda de Almería á D . Rafaél Andreu Aguilar, que lo es cuarto segundo 
de la propia dependencia; á este destino á D .  Joaquin del Olmo y  Vivas, que 
lo es quinto primer» en comisión de la misma; y  á este á D , Leonardo Jor- 
dá y  Perez, Aspirante de primera clase de la de Palencia.

óe nombra Oficial quinto primero de la Administración de Hacienda de 
la Coruña á D. Francisco Farrugia, Oficial cesante de la de Huelva

Idem Oficial sexto de la Administración dé Consumos de esta corte á 
D . Pedro Suricalday, empleado cesante de Fom ento.

Idem Contador de la Casa de Moneda de esta corte á D . Antonio Boria, 
Fiel Administrador que ha sido del mismo establecimiento,

Se promueve al destino de Alcaide de la Aduana de San Sebastian á Don 
Eladio Ceano y  Vivas, Oficial cuarto Recaudador de los derechos de puerto 
y  navegación de la de Santander; y  se nombra para esta vacante á D. José 
Menendez y  Fernandez, Celador segundo cesante de Aduanas de la isla de 
C u b a .

Se nombra Oficial Interventor de las Salinas de Naval á D . Laureano de 
O rovio, Comisario segundo de ferró-carriles.

Se promueve al destino de Inspector de Aduanas para los ferro-carriles y  
carreteras á D. José María Senen, Contador de la Aduana de Canfranc.

Idem al destino de Oficial tercero de la Tesorería de Hacienda pública de 
Valencia á D . Zenon del Alisal, Oficial de quinta clase de la Dirección gene
ral de la Deuda pública .

Idem al empleo de Tesorero de Hacienda pública de Oviedo á D . M a
nuel Villasante, Oficial segundo de la Tesorería central, y  á este destino á 
D . Benito de Cereceda que lo es tercero de la propia dependencia.

Idem al de Oficial cuarto de la Administración de Hacienda pública de

esta provincia á D , Alejandro Latorre, Oficial de segunda clase de la Conta* 
duría central.

Se nombra Guarda-almacén Tesorero de la Fábrica nacional del Sello 4 
D. Francisco Rivero, Contador cesante de la Fábrica de Tabacos de Alicante.

Se promueve al destino de Oficial auxiliar de primera clase del Tribunal 
de Cuentas del Reino á D .  Gregorio Martinez de Azcoitia, Oficial auxiliar 
de segunda clase; á este empleo á D . Rafaél Fernandez Moratin que lo es 
de tercera; á este á D  Juan de Ayala y  Ramírez que lo es de cuarta; á e s 
te á D . Ramón Rodríguez Llano que lo es de quinta; á este á D . Antonio 
García Gil que lo es de sexta; y  á este á D . José Beltran de Caicedo y  San* 
chez, Aspirante de primera clase del mismo Tribunal.

Se nombra Administrador Guarda-almacén de las Salinas de Peralta á 
D . Cristino Cuadra, que lo ha sido de Rentas Estancadas de Ecija

Idem Administrador Guarda-almacén de las Salinas de Valcargado á Don 
José Rojas y  Fabre, Visitador de Rentas Estancadas de Granada, cesante 
por supresión.

Idem Oficial sexto tercero de la Administración de Hacienda de Sevilla* 
en virtud de permuta, á D. Francisco de la T orre, Oficial de quinta clase de 
la Contaduría central.

Idem Oficial Letrado de la Administración de Hacienda pública de Zamo
ra á D . Alejandro de la Rúa y  Rúa que obtiene el núm . 5 i en la escala 
general y  es el primer supernumerario para plaza efectiva.

Se promueve al destino de Oficial Letrado de la Administración de Ha
cienda de la Coruña á D . Manuel Saleta y Jiménez que lo es de la de Za
ragoza; á esta á D. Julián López y  Diaz que lo es de la de Salamanca; y  
se nombra para esta á D José Palacios y  Antelo que es el primero de los 
supernumerarios para plaza efectiva.

Idem al destino de Oficial sexto de la Aduana de Bilbao á D. Felipe 
Barrueta que lo es sétimo de la de Santander.

Se nombra Oficial segundo de la Contaduría de la Casa de Moneda de 
Sevilla á D. Fernando Alcega, Escribiente del Ministerio de Ultramar, cesan
te por supresión.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN ISTERIO DE G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

Habiendo quedado vacante, por fallecimiento del que le desempeñaba, el 
Registro de la Propiedad de Toledo, de segunda clase, confianza de 1 5 .000 
reales, en el territorio de esta Audiencia, se hace saber á los que aspiren ¿ 
él por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que dentro 
de los 3o dias siguientes á la publicación de este anuncio en el Boletín ofi- 
cía! de la provincia presenten sus solicitudes documentadas á S . M , por 
conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid ib de Setiembre de i8 6 8 .= E l Subsecretario, Vicente Gom is.

En el Juzgado de Ugíjar, del territorio de la Audiencia de Granada, ha dg 
proveerse una Escribanía de actuaciones con sujeción al Real decreto dq 29 
de Noviembre de 1867 y  á la Real órden de 25 de Mayo último.

Los aspirantes elevarán al Ministerio de Gracia y  Justicia las solicitudes 
documentadas por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia, 
dentro del plazo de 3o dias naturales é improrogables, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a  de esta convocatoria

Madrid 16 de Setiembre de 1868.= E 1 Subsecretario, Vicente G om is.

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E C O N T R IB U C IO N E S.

Admitida la renuncia que D. Fermin Ortega y  Molina ha presentado de 
su derecho á suceder en el título de Conde de Saucedilla, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por primera vez la vacante de la ex
presada dignidad á fin de que los que se consideren con derech) á ella pue
dan dirigir las oportunas reclamaciones ál Ministerio de Gracia y  Justicia en 
el término de seis meses, satisfaciendo en su dia el impuesto especial que les 
corresponda.

Madrid 16 de Setiembre de 1868. = E 1 Director general, Manuel M ayo.

D IR ECCIO N  G E N E R A L D E  L A  D EU D A PÚ B LIC A .

S e c r e t a r í a . — D e p a r t a m e n t o  d e  E m is ió n  T e n e d u r í a  d e l  G r a n  L i b r »  

d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a . — Nota de los cupones 
de obligaciones del Estado por ferro-carriles  , de 2.000 r$. cada una, 
que se declaran anulados de conformidad con lo acordado por la Junta 
de la Deuda pública en 13 de Noviembre de 1860 , mediante d que cor
responden á obligaciones amortizadas presentadas d reembolso.

Numeración Número Semestre

de los cupones. de cupones. á que corresponden.

101.997 1 Pagadero en i Julio 5867.

Madrid 11 de Setiembre de i8 6 8 .= :E l Jefe del Departamento , Mora** 
le s .= V .°  B .° = E l Director general, F . S .  * Feredia.
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DIRECCION G E N E R A L  DE L A  GUARDIA C IV IL .
Debiendo contratarse la construcción de las mantas de cama que en el 

tiempo de cuatro años necesite la fuerza de Guardia civil, se pone en cono
cimiento del público para que las personas que reuniendo garantías necesa
rias quieran tomar parte en la subasta que se verificará en la Secretaría de 
esta Dirección general, sita en la Plaza Mayor, núm. 3 , á la una de la tarde 
del dia 5 de Octubre próximo, presenten en ella sus proposiciones, que se 
admitirán hasta las once de dicho dia, en la que se hallan de manifiesto el 
tipo y pliego de condiciones.

Madrid 7 de Setiembre de l8 6 8 .= E l  Teniente Coronel Comandante, 
Secretario accidental, Eduardo de Arroyuelo. — 1

DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

2 .*  SECCION. 2 .  * NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D. Ramón Maseda, activo; por la Intervención ge
neral militar.

Idem y acreedor D. Ramón Villariño, id ,; por id. id.
Idem Doña Teresa Diaz, acreedor D. Francisco Javier Espiñeira, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Pillado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Pumarega, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Pico, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Piñeiro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Prado, id .; por id. id.
Idem Doña Cármen Barreiro, acreedor D José Barreiro, id.; por id. id.
Idem Doña Juana Suarez, acreedor D . Gabriel Andrade, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Grande, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Sanie, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Benito Gil y  López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Michelena, id.; por id id
Idem y acreedor D Meliton Suarez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Hilario Corte, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Remigio Merino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Blas Carné, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Temprano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Iglesias, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Veira, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Ramón Conde, id.; por id. id.
Idem Doña Isabel Fernandez, acreedor D . José Seara, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Benito Seara, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fort, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Rufino Meñaca, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Mendoza, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Bouzas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacinto Garrido, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Minadas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Julias, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Francisco Calvo, id.; por id id.
Idem Doña María Denia, acreedor D. Manuel Gómez, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Manuel Tabuenca, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jerónimo Juliá, id .; por id. id.
Idem y acreedorD. Ramón Vázquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Viñas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Bartolomé Balboa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Nuñcz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Quintas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Vázquez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Antonio Santos, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Alvaro Calvo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Ramón López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Roque Suarez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Alonso Belo, id .; por id. id.
Idem Doña Joaquina Montero, acreedor D. Sebastian Cortés, id.; por 

Idem id.
Idem y acreedor D. José Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor ü . Gabriel Rodríguez, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Ramón Barros, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Bernardo Rodriguez, id .; por id. id.
Idem D. Fernando Rodríguez y otra, acreedor D . Cárlos Rodríguez, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Agustin Salgado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. S.mon Otero, id .; por id id.
Idem y acreedor D . José Losada Pereira, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel San Martin, id .; por id, id.

O ) Véanse las G acetas desde el dia 6 de Agosto en adelante.

Idem y acreedor D. José Suarez, id ; por id. id.
Idem Doña María Benita Noguera, acreedor D . Manuel Mendez, id .; por 

idem id.
Idem Doña Dorotea Perez, acreedor D. Cayetano Martínez, id .; por id . 

idem
Idem y acreedor D. Rodrigo Fernandez, id .; por i i .  id.
Idem y  acreedor D. José Suarez, id.; por id id.
Idem Doña Petra Aldao, acreedor D. Fernando Gamero, id.; por id. id. 
Idem Doña Ramona López, acreedor D. Ignacio Rodríguez, id .; por 

idem id.
Idem Doña María Louzan, acreedor D. Domingo Antonio Santos, id .; 

por id. id.
Idem D. Juan Cortés, acreedor D . Andrés Cortés, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Perez Rivero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D, Ramón Pousa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Pardiñas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Pernas, id .; por id. id.
Idem Doña Benita Piñeiro, acreedor D Pedro López, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Manuel Pard’ñas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , Juan Puch, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Prado, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco Penabella, id .; por id. id.
Idem D. Alvaro Calvo, acreedor D . José Arróspide, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Soto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Blanco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Elias García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Trelles, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Díaz, id .; por id id.
Idem Doña María Antonia Aguirre, acreedor D . Gabriel Martin Segovia, 

idem; por id. id.
Idem D. Víctor Martínez, acreedores D. José Martínez y D . Francisco 

Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Arias, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Castañal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Blanco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D,. Manuel Menendtz, id.; por iá . id.
Idem y acreedor D. Fernando Alvarez, id ., por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Gutiérrez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Félix Fernandez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Ordoñez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Ramón González, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Florencio Menendez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel García, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Manuel Alvarez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, ii . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Faustino Bernardo, id .; por id. id.
ídem y acreedor D. Eulogio Rodriguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan García y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , Basilio Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Rivero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fidalgo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Villa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fernandez, id .; por id. id
Idem y  acreedor D. Agustin García, id .; por id. id. •
Idem herederos de D. Gabriel Gutiérrez, acreedor D . Gabriel Gutiérrez, 

idem; por id. id
Idem y acreedor D José García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Solís y  Cases, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Pantiga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Pantiga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Pumarada, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Joaquín Patallo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Mendez Alvaro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Santa Eulalia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Lastra López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fernandez Quintana, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Diaz, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Fernandez Quintana/acreedor D. Tomás Fernandez 

Quintana, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José López Mendez, id ,; por id . id.
Idem y acreedor D. José Rodriguez Sobrada, id .; por id. id . ^
Idem y acreedor D. Nicolás Fernandez González, id .; por id. id .
Idem Doña Bonifacia Alvarez Suarez, acreedor D. Nicolás Alvarez, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Santa Eulalia González, id .;  por id . id . 
Idem Doña Francisca García, acreedor D . Domingo García D iaz, id .5 

por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan López Sauzo, id .; por id. id.
Idem Doña Juana López Restrepo, acreedor D . José Fernandez Quin* 

tana, id.; por id. id.
Idem y acreedor|D. Juan Alvarez Fernandez, id .; por id. id.^
Idem y acreedor D. Domingo Fernandez Mesías, id .; por id* id*
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Idem y acreedor D. Miguel Fernandez, id.; por id. id .
Idem y  acreedor D . Pedro Fernandez Rodríguez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Ledo Fernandez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Perez Pato, id .; por id. id.^
Idem y acreedor D . Domingo Perez Mendez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Montañana, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jerónimo Martínez, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Martínez Ventura, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Serafín Izquierdo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Casildo Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D, Alejandro Gil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Lecha, id .; por id. id 
Idem y acreedor D , Francisco Fernandez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pascual Miguel Fort, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Marruzí, id .; por id. id.
Idem y acreedor 5». Juan López Nieva, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D . Ramón Saura, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Navarro Utrela, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Blas Bernat, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Bautista Arambolt, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Richart, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pascual Verdet, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Garcés, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Ciscar, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Navarro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Gilabert, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Jimeno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio López Parres, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Tomás Soler, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Silla, icí.; por id. id.
Idem y acreedor D . Pascual Baviéra, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Lorenzo Mar, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Gaudiza, id.; por id. id ..
Idem y  acreedor D. Ramón Zorrilla, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Rayo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Anastasio Carrero, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Jimeno, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pascual Bort, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Soler Perez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Miguel Fenoll, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Rivera Morera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Miguel Belat, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Fernandez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Blasco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Chust, id.; por id. id.
Idem Doña Ana Montesinos, acreedor D . Manuel Montesinos, id .; poi 

Idem id.
Idem y  acreedor D . Ramón Navarro, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Tarrega, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Andreu, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Alva, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pascual Andreu Este ve, id .; por id. id.
Idem D . Pelegrin Bayarri, acreedor D . José Marzo, clero; por la Orde- 

mtcion de Gracia y Justicia.
Idem y  acreedor D . Carpió Puchades, activo; por la Intervención gene- 

f t l  militar.
Idem y  acreedor D. Bautista Piles, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . José Polo y  Rubio, id .; por id id.
Idem y  acreedor D. Ramón Pomares, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Pucháis, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Jiménez, id.; por id id .
Idem y acreedor D . Ramón Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Caro, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Moreno, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Prudencio del Rio, id.; por id. id.
Idem Doña María Florez, acreedor D. Francisco Roca, id.; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Ruperto Moreno, id .; por id, id 
Idem y  acreedor D . Francisco Fernandez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Cabrera y Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio López Mata, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Bermudez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Ontanilla, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Salas y Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Gregorio Gil, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel López Reina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio*Martin Jiménez, id .; por id. id,
Idem y acreedor D. Bartolomé Segura, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Mariano Sigüenza, id ; por id. id.
Idem D. Roso Molina, acreedor D Juan Puli, id .; por id. id. 
ídem Doña Gertrudis González, acreedor D. Juan Noé, id.; por id. id. 
Idem y  acreedor D. José Durán, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Toro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Bando, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Bando Ponce, id .; por id. id.
Idem Doña María Daño, acreedor D José Alvarao, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Escribano, acreedor D . Márcos Roldan, id .; por id . id. 
Idem y acreedor D . Pedro Rodríguez, id .; por id. id.
Idem Doña Josefa Roldan, acreedor D . Antonio Manzano, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D, José Manzanares, por id, id.

Idem y  acreedor D . Antonio Liñan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Molina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Mena, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Madrid Salmerón, id .; por id. id.
Idem y acreedor *D. Celedonio Perez Estevez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco Perez Alvarez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Sánchez Vega, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Leal y Soto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Toribio Abril, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Santiago Domínguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Castañeda, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Domínguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Vergara, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fernandez Santos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Durán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Guisado, id.; por id. id.
Idem Doña María Domínguez, acreedor D . Ramón Domínguez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Alfonso Martin Gómez, id .; por id., id.
Idem Doña Francisca Gómez, acreedor D. Fernando Mendoza, id.; por 

idem id.
(Se continuará.)

JUN TA DE LA DEUDA PÚ BLICA .
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de Presupuestos vigente, ha tenido 

lugar en el dia de hoy en la sala de juntas el sorteo de 1 1  acciones de car
reteras, de á 2.000 rs. cada una, que deben amortizarse en el presente año, 
procedentes de la emisión de 20 millones autorizada por Real decreto de 
i 3 de Agosto de 1852, mandadas canjear por la ley de 9 de Marzo de 1 855 y 
reducidas á rs. vn . 1.2 2 0 .0 0 0  por la ley de 2 5 de Julio siguiente: 

Numeración de las acciones que quedan amortizadas.

40 j 47 70 1 83 200 216  25o | 275 304 358 426

l -

Madrid i 5 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Secretario, Gregorio Zapate
ría. = V . # B . #= E l  Director general, Presidente, P . S . ,  Heredia.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
D E L A  PROVINCIA DE MADR ID.

Sección tercera.—Propiedades y  Derechos del Estado,
SEGUNDA SUBA STA  DE FINCAS EN Q U IE B R A .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate intentado el 
dia 21 de Julio último para la venta de las fincas que se designan á continua
ción, sitas en términos de Villaverde, Móstoles, Humanes y Parla, proceden
tes de Propios las de los tres primeros y de Beneficencia la del último, y én 
quiebra todas de D. Ramón Espinóla, se procederá á segunda subasta bajo 
el tipo que se señala, el dia 20 del próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda en esta corte, y en Getafe ante 
el de primera instancia del partido, conforme á lo dispuesto en Real órden 
de 3 de Setiembre de 1862 y circular de 20 de Marzo de i 8 6 3 .

Término de Villaverde,
Número 2.534 del inventario. Una tierra de huerta con un pozo sin ves

tir: linda al N. con Propios; M. con Villatoya, Emeterio Santos y Conde de 
Miranda; L . Propios, y P . Arroyo Bueno; de cabida 4 fanegas y 5 celemi
nes; tipo 1.545 escudos 5oo milésimas: se pagan al contado 347*500.

Núm. 2 .52 7  del id. Una id. huerta con pozo sin vestir: linda al N. con 
Arroyo Bueno; M. Conde de Miranda; L. D. Pedro Regalado, y P . con 
Propios; de cabida 3 fanegas; tipo 1.20 0  escudos: se pagan al contado 285.

Núm 2.529 del id. Una id. huerta con pozo sin vestir: linda al N. y
P . Arroyo Bueno; M. y L. Propios; de cabida 4 fanegas y 5 celemines; tipo 
1.7 6 6  escudos 5oo milésimas: se pagan al contado 397‘ 5oo.

Término de Móstoles,
Número 3.979 del inventario. Una tierra llamada de los Combos: linda 

al N. con arroyo de los Combos, y M. tierra de Santiago Godino; de cabida 
una fanega y 9 celemines; tipo 23o escudos: se pagan al contado 42*780.

Núm. 3.963 de! id. Una id. en Valdegutierre: linda al N. tierra de Fran
cisco Orgaz; M. tierra de Bruno Rodríguez; L . tierra que labra Juan Frutos, 
y P . tierra de Mariano Torrejon; de cabida 4 fanegas y  4 celemines; tipo 
288 escudos 75o milésimas: se pagan al contado 32.

Núm. 3.965 del id. Otra id. id. en los Combos: linda al N. arroyo de
los Combos; P y  M. raya de Arroyo-Molinos, y  L . tierra de Luis Hernán
dez; de cabida 7 fanegas; tipo 297 escudos: se pagan al contado 73*700.

Núm. 3 .9 75 del id. Otra id. en el camino de la Magdalena: linda al N. 
con Antonio Godino; L. y M . camino de la Magdalena, y P. tierra del Conde 
de Puñonrostro; de cabida 4 fanegas y  9 celemines; tipo 3 1 5 escudos: se pa
gan al contado 5o.

Término de Humanes.
Número 1 5 6 1 del inventarío. Una suerte de tierra de tercera clase y se

cano en el camino de Cubas: linda al N con el camino de Griñón; M. la ra
ya de Griñón; L  camino de las Cuevas, y P . con vecinos de Griñón; de ca
bida 3 fanegas y  6 celemines; tipo 210  escudos: se pagan al contado 2 3*625* 

Núm. 1 .5 6 4  del id. Una tierra en las Arroyad?) : linda al N , M. y L . 
con el Sr. Conde, y P . con tierra de Propios; de cabida 6 fanegas y  5 cele
mines; tipo 65o escudos: se pagan al contado 73*127.

Término de Parla.
Número 440 del inventario. Un» tierra de tercer* date al canjtyo de Grj*
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non: linda al N. con Eugenio Fernandez; M. José Sagrario; L . Pío Bermejo, 
y P viña de Bernabé Fernandez; de cabida una fanega; tipo 5o escudos: se 
pagan al contado 5‘ 625.

Núm. 438 del id. Una id. en la vereda de Casasola: Jinda al N. con An
tonio Martin; M . Lucía Sacristán; L vereda de Casasola, y P. con A . Mar
tin; de cabida 2 fanegas; tipo 120 escudos: se pagan ai contado i 3 ‘ 5oo.

Núm. 442 del id Una id. en Tahijos: linda al N. con tierras de la Casa 
Grande de Pinto; M. José Sagrario; L José Fernandez, y  P. Juan Aguado; 
de cabida 2 fanegas; tipo 2o5 escudos: se pagan al contado 22 ‘ 5oo.

Las condiciones de esta subasta serán las mismas que sirvieron para la 
anterior; advirtiendo que el quebrado satisfizo hasta el sexto plazo de su 
cuenta.

Madrid 22 de Agosto de 1868. = E 1 Administrador, Manuel C. Massip.
io o 3g

No habiendo tenido efecto por frita de licitadores el remate intentado el 
dia 2 3 de Julio último para la venta de las fincas que se designan á conti
nuación, sitas en término de Parla, procedentes del clero, en quiebra de Don 
Narciso Martin y Martin por falta de pago de segundos plazos, se procederá 
á segunda subasta bajo el tipo que se señala, el dia 20 del próximo mes de 
Octubre, á la una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda en esta 
corte, y en Getafe ante el de primera instancia del partido, conforme á lo 
dispuesto en Real órden de 3 de Setiembre de 1862 y circular de 20 de Mar
zo de i 863 ,

Término de Parla.

Número 573 del inventario. Una tierra en los Albares: linda al N. con 
otra de D. Damian Bermejo; M. con Manuel Fernandez; L . con Pedro B er
mejo, y P . con Máximo Martin; de cabida 4 fanegas; tipo 225 escudos: $e 
pagan al contado t 5 i ‘ 5oo.

Núm. 576 del id. Otra en Agilverde: linda al M con el Prado; P . con 
Francisco Bello, y L. con Antonio Martin; de cabida 6 fanegas; tipo 427 es
cudos 500 milésimas: se pagan al contado 273.

Las condiciones de esta subasta serán las mismas que sirvieron' para la 
anterior.

Madrid 18 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel G. Massip.
10037

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate intentado el 
dia 21 de Julio último para la venta de la finca que se designa á continuación, 
sita en término de Torres, procedente de Propios, en quiebra de D. Rai
mundo Rodriguez por falta de pago del sexto plazo, se procederá á segun 
da subasta bajo el tipo que se señala, el dia 20 del próximo mes de Octubre, 
á la una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda en esta corte, y en 
Alcalá de Henares ante el de primera instancia del partido, conforme á lo dis
puesto en Real órden de 3 de Setiembre de 1862 y circular de 20 de Marzo 
de 1 863.

Partido judicial de Alcalá de Henares.— Término de Torres.

Número 1.068  del inventario. Una tierra de pastos en las Cuevas y el 
Castillejo: linda al N. con la raya del término de los Hueros; M. tierras de 
varios; L raya del término de Valverde, y P. tierras de varios; de cabida 200 
fanegas; tipo 900 escudos: se pagan al contado 15 4 .

Las condiciones de esta subasta serán las mismas que sirvieron para la 
anterior.

Madrid 22 de Agosto de i8 6 8 .= :E l Administrador, Manuel C . Massip.
10038

E SC U E L A  D E D IPLO M ÁTICA ,

B8PBCIA1» DEL CUERPO FACULTATIVO DE BIBLIOTECARIOS, ARCHIVEROS 
Y ANTICUARIOS.

Desde el dia i 5 del corriente se hallará abierta la matrícula en la Secre
taría de esta Escuela, establecida en el piso entresuelo de la Biblioteca Na
cional, de diez de la mañana á tres de la tarde.

En virtud de Real órden quedan dispensados los que deseen ingresar 
«orno alumnos, en el próximo curso, de la presentación del título de Bachi
ller en Filosofía y Letras, y basta por tanto exhibir el de Bachiller en A r
tes, original ó en copia fehaciente.

La matrícula deberá ser personal, y únicamente se otorgará la inscripción 
que se solicite por medio de apoderado cuando se alegare y justifique causa 
que impida verificarla personalmente.

Los alumnos satisfarán por derechos de matrícula 20 escudos: 10 al 
tiempo de verificar la inscripción, y la otra mitad ántes del exámen de prue
ba de curso.

Los Licenciados en Filosofía y  Letras pueden aspirar al título final de 
esta carrera e»rjando y probando en un solo año las dos asignaturas espe
ciales de la sección del cuerpo en que respectivamente deseen ingresar, y sa
tisfaciendo en cada año iguales derechos que el resto de los alumnos

Se admitirá también á matrícula en asignaturas sueltas sin efecto acadé
mico, pagando 6 esculos por cada una al tiempo de inscribirse.

Los estudios de la carrera de Diplomática pueden simultanearse con los 
del período de la Licenciatura en la Facultad de Filosofía y Letras, y terminan 
con la obtención del certificado de aptitud para Bibliotecario, Archivero y 
Anticuario, prévios los ejercicios correspondientes y mediante el pago de 
80 escudos de derechos.

La distribución de asignaturas, horas y clases para el próximo curso se 
fijará oportunamente en la Secretaría de la Escuela, en el Archivo histórico y 
en el Museo Arqueológico.

Madrid 6 de Setiembre de 1868 w*El $eeretario interino, Jo?é María E s
cudero de la Peña. — 3

INTENDENCIA G EN ERA L D E LA R EA L C A SA  Y  PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta la venta de las leñas que resulten en la limpia 
de los arroyos de i rofa, Sacedillo, Zarzuela, Balondillo y la Canaleja, per
tenecientes á la Administración patrimonial del Real Sitio del Pardo. La su
basta tendrá lugar el dia 29 del corriente mes, á la una y media de la tarde, 
en la Secretaría de esta Intendencia general y  en la citada Administración del 
Real Sitio del Pardo, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Palacio 6 de Setiembre de 18 6 8 .— E l Secretario general, Salvador de ♦ 
Albacete. p . — io io ó — 2

Se saca á pública subasta la venta de las leñas que resulten de la limpia 
de las márgenes del tercer trozo del rio Manzanares, perteneciente á la Admi
nistración patrimonial del Real Sitio del Pardo. La subasta tendrá lugar el 
dia 29 del corriente mes, á la una de la tarde, en la Secretaría de esta Inten
dencia general y  en la citada Administración del Pardo, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 6 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Secretario general, Salvador de 
Albacete. p . — i o i o S — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CA STELLO N .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 29 de Agosto último, este Gobierno ha señalado el dia 14  del próximo 
mes de Octubre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de la carretera de primer órden de 
Madrid á Castellón durante el año económico de 1868 á 69.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
i . °  de Diciembre de 1 858 y modificaciones á la misma de i 5 de Julio de 
i 85q, en este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento el presupuesto detallado y pliego dé condiciones facultativas y  
económicas que han de regir en la contrata.

E l trozo á que ha de referirse esta, y el presupuesto de los acopios, son 
los que se designan en !a nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de asignarse préviámenté como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Castellón i 5 de Setiembre de 1868.— EI Gobernador interino, Francisco 
de P . Aítolaguirre.

.Modelo de proposición.
F . de T ., vecino de.,. .  . . ,  enterado del anuncio publicado por e l . Go

bierno déla provincia de Castellón con fecha, . . . .  del corriente, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera d e .. . ,
y  en el trozo que empieza en el kilómetro y concluye en e l   se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y  firma.)
Tro\o y  presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

Carretera de primer órden de Madrid á Castellón,— Kilómetro 383 de SU 
origen, terminando en el 416 , en esta población.— Presupuesto: 1 . 1 76  es
cudos 3 14  milésimas. 10061

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E GU ADALAJARA. ‘

Sección de Fomento.— Negociado 3 .®— Carreteras.— Conservación.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de i.°  del actual y  por la 
Dirección general de Obras públicas en 3 i de Agosto próximo pasado, he 
tenido á bien señalar el dia 16 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales de con
servación de las carreteras de primero, segundo y tercer órden de esta pro
vincia durante el año económico de 1868 á 69.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos prevenidos en la 
instrucción de 1 . 0 de Diciembre de 1 858 y modificaciones á la misma de 1 5 
de Julio de 1859

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones que han de regir en 
la contrata se exhibirán en la Sección de Fomento durante el plazo que queda 
señalado, así como la nota de los trozos de las carreteras á que se han de re
ferir y los presupuestos de los acopios para cada uno de ellos.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo ds 
los que se indican, y  cada uno se rematará por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arregladas exacta
mente al siguiente modelo. La cantidad que se ha de consignar préviamente 
como garantía para poder tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición, acompañando á ella la 
carta de pago que acredite haberlo verificado en la Caja sucursal de la gene
ral de Depósitos de esta provincia.

Guadalajara 16 de Setiembre de 1868.= E l  Gobernador, Francisco 
Aguirre.

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino d e ,. . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Guadalajara con fecha 16 de Setiembre próximo 
pasado, y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales de conservación del trozo úni#
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co de la carretera de (primero, segundo ó tercer órden) d e .. . .  á  .
comprendida en la expresada provincia, se compromete á tomarlos á su cargo 
con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 10059

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TO LED  ).
En virtud de lo dispuesto por la Superio iiad en 28 de Agosto próximo 

pasado, este Gobierno de provincia ha señalado las doce del día 6 de Octubre 
próximo venidero para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de las carreteras de primer órden de la pro
vincia, y de la de segundo de Toledo á Ávila, durante el año económico de 
1868 á 1869.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en mi despacho; hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas, así como la nota de los trozos á que han de referirse, las c<irrete- 
ras á que corresponden y los presupuestos de los acopios de cada uno.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto mpdelo. La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parteen la subasta será del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiera la proposición Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción .

Toledo 16 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador de la provincia, Jo 
sé Francés de Alaiza.

Modelo de proposición.
D . N. N    vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado por el

Gobierno de la provincia de Toledo con fecha 16 de Setiembre de este año, 
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de conservación para la parte de la carretera... . .
de . . . .  á . . . . ,  comprendí Ja en la expresada provincia, trozo   se
compromete á tormr á su cargo los acopios n;cesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijad i; pero advirt endo que será desechada todi propuesta en 
que no exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) 10062

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE ALARÓ  
( b a l e a r e s ) .

Las dos plazas vacantes de Facultativos titulares que corresponden á  este 
partido médico, dotadas con 400 escu los anuales cada una, deben proveerse 
con arreglo al reglamento de í  1 de Marzo último y  al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento Los aspirantes á las mismas 
deberán presentar sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía dentro de 20 
dias, á contar desde el siguiente al en que se halle inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  tenor del art. 3o del 
referido reglamento.

Alaró 7 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Pedro Pizá. 10064

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE VILLAFRANCA 
( b a l e a r e s )  .

Se anuncia por segunda vez la vacante de Médico-cirujano titular de este 
distrito, dotada con 3oo escudos anuales sobre el presupuesto municipal, con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por el S r . Gobernador de la pro
vincia, que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento. Los aspirantes pre
sentarán en esta Alcaldía sus solicitudes y relaciones de méritos documenta
das en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villafranca 9 de Setiembre de 186 8 .= E 1 Alcalde, Mateo Bover. ioo65

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E PU ERTO  SERRANO
(CÁDIZ) .

No habiéndose presentado ninguna solicitud de aspirante á la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta villa, sin embargo de haberse anunciado la 
vacante de dicha plaza, según consta del edicto inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia respectivo al dia 10 de Julio último, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 3o del reglamento de n  de Marzo último, con arreglo 
al cual debe proveerse la expresada plaza, se anuncia por segunda vez su 
vacante, para que los que se consideren con derecho á obtenerla presenten 
en esta Alaldía las correspondientes solicitudes documentadas en la forma 
que prescribe el art. 27 del citado reglamento y en el término de 20 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  Consta la población de 5 3 7  vecinos; 
el pago de los 3oo escudos con que se halla dotada se hará del fondo mu
nicipal por trim .*st'es vencidos, y  el Profesor queda obligado á as stir gra
tuitamente 200 familias pobres, que es el número máxmo que señala el re
glamento á los partid )S de segunda dase á que co-responde el que fo^ma es
ta villa, abonándose 2 escudos más por cada familia pobre que exceda del 
número señalado, á las que por esta razón deberá asbtir gratuitamente, y 
sujetándose en un todo á las bases establecidas en el repetido reglamento.

Puerto Serrano 6 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde interino, Antonio 
Nava». = P o r  su mandado, Juan M. de los Rios, Secretario. 10066

ALC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE SISAMON 
(z a r a g o z a ) .

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titulares de cuarta clase de 
la villa de Sisamon y del pueblo de Cabolafuente, distante uno de otro una 
hora, se hallan vacantes, con la dotación anual de 400 escudos la primera y 
120 la segunda, pagados por trimestres del presupuesto municipal, siendo 
obligación de los Profesores residir dos años en cada pueblo.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde de Sisamon en el término de 20 
dias, contados desde la publicación de este anuncio. 10067

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FU EN TEC EN  
(b l <r g o s ).

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de tercera clase de la villa 
de Fuentecen, partido de Roa, por renuncia del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 3oo escudos anuales, pagados por mensualidades de los fondos 
municipales por la asistencia á las familias pobres que en primeros de cada 
año designe el Ayuntamiento, oyendo á la Junta local de Beneficencia. Además 
podra contratar igualas convencionales con el re*to del vencindario, puestos 
de la Guardia rural y civil, ya á metálico, á cereales de trigo, alubias y vino, 
y sin perjuicio de alterar la retribución de pobres cohonestando intereses re
cíprocos por lo que resulte del arreglo definitivo de distritos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presi lente de este Ayunta
miento en el término de 20 dias, contados desde su inserción en el Boletín ofi- 
iál de esta provincia.

Fuentecen 4 de Julio de j 8 6 8 . — El Alcalde, Eugenio San Martin.
10068

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E L  V A LLE DE BA SA BU RU A  
m a y o r  ( n a v a r r a ) .

El Ayuntamiento de este valle, con permiso del M. Utre. Sr. Gober
nador de esta provincia, anuncia por svgunJa vez y por falta de aspirantes 
la vacante del partido abierto de Médico-cn*ujano titular, agrupado con once 
pueblos de que se compone, con la dotación de 400 escudos, como de cuarta 
clase, por la asistencia de las familias pob es, cobrados trimestralmente por 
el Ayuntamiento. Con los vecinos acomodados podrá el agraciado contratar- 
se por separado del modo mejor que le acomodare. La residencia del agra
ciado será en el pueblo de Jaunsaras, y disfrutará casa libre y  exento de 
toda contribución. Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de Ayuntamiento, sita en el pueblo de la fecha, documentadas en debida 
forma con arreglo al art. 27 del reglamento vigente, en el término de 20 dia.s 
desde que salga este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaunsaras 28 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Miguel Erviti. 10069

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E GOLMÉS 
( l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y  Farmacéutico de este 
partido médico, que lo constituyen los distritos municipales de Golmés, Paiau 
de Anglesola y Castellnou de Seana, con la dotación anual de 240 escudos para 
el Médico, 160 para el Cirujano y 120 para el Farmacéutico respectivamente, 
y obligación de residir el Médico y Farmacéutico en Golmés y el Cirujano 
en Palau de Anglesola, .̂ e hace público para que los aspirantes á dichas 
plazas que reúnan las condiciones que establece el reglamento de 1 1  de Marzo 
último, puedan presentar sus solicitudes debidamente documentadas en esta 
Alcaldía dentro de los 20 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en 
la G a c k t a  del Gobierno.

Golmés 18 de Agosto de 1868. = E l  Alcalde, Isidro Cots. 10070

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE TERM EN S 
( l e r i d a ) .

• Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y Farmacéutico de 
este partido médico, que lo constituyen los distritos municipales de Termens 
y Vallfogona, con la dotación anual de 140 escudos el Médico, 160 el Ciruja
no y 120 el Farmacéut co, y obligación de residir en Termens el Médico y el 
Farmacéutico, y en Vallfogona el Cirujano, se h*ce saber al público oara que 
los aspirantes á dichas plazas que reúnan las condiciones que establece el 
reglamento de 11  de Marzo último puedan presentar las solicitudes debida
mente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias siguientes al en 
que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno .

Termens i 5 de Agosto de 1868.= E 1 Alcalde, Manuel Chia. 10072

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A BELLA  
( l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y Farmacéutico de 
íste partido médico, que lo constituyen los distritos municipales de Abella y 
San Romá de Abella, con la dotación-anual de 24.0 escudos para el Médico, 
[60 para el Cirujano y 120 para el Farmacéutico respectivamente, y obliga* 
:ion de residir el Médico y Farmacéut co en Abella, y el Cirujano en San 
lomá de Abella, se hace público para que los aspirantes á dichas plazas que 
eunan las condiciones que establece el reglamento de 11  d¿ Marzo último 
>uedan presentar sus solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía 
lentro de los 20 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en la G a - 
: e t a  del Gobierno.

Abella 10 de Agosto de i8 6 8 .= P o r  el Alcalde, el Secretario, Benito 
raydella. 10071
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VERDÚ 
(l e r i o a ) .

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de este partido médico, 
que lo constituye el distrito municipal de Verdú, con la dotación anual de 
400 escudos y obligación de residir el Médico-cirujano en Verdú, se hace pú
blico para que los aspirantes á dicha plaza que reúnan las condiciones que 
establece el reglamento de 1 1 de Marzo último puedan presentar sus solici
tudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias si
guientes al en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  del 
Gobierno.

Verdú 24 de Agosto de 1868.= E 1 Alcalde, Magín Rosich. 10073

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TIRBIA  
(l e r i d a ).

Hallándose vacantes las plazas de Médico cirujano y Farmacéutico de es
te partido médico, que lo constituyen los distritos municipales de Tirbia y 
Farrera, con la dotación anual de 400 escudos el Médico-cirujano y 120 el 
Farmacéutico respectivamente, y obligación de residir en Tirbia, se hace pú
blico para qué los aspirantes á dichas plazas que reúnan las condiciones que 
establece el reglamento de 11  de Marzo último puedan presentar sus soli
citudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias si
guientes al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Tirbia i 5 de Agosto de 18 6 8 .— El Alcalde, Antonio Ricort. 10074

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE T O R R E S DE SE G R E  
(l e r i d a ) .

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de este partido médico, 
que lo constituye esta villa sola, con la dotación anual de 300 escudos y 
obligación de residir en esta población, se hace público para que los aspiran
tes á dicha plaza que reúnan las condiciones que establece el reglamento de 
1 1  de Marzo último puedan presentar sus solicitudes debidamente documen
tadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias siguientes al en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  del Gobierno.

Torres de Segre 6 de Agosto de 1868 — ¿1 Alcalde, José Pons. 10075

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE NO VÉS 
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y  Farmacéutico de 
este partido médico, que lo constituyen los distritos municipales de Novés y 
parroquia de Ortó, con la dotación anual de 240 escudos el Médico, 160 el 
Cirujano y 120 el Farmacéutico, y obligación de residir en Gramós, se hace 
público para que los aspirantes á dichas plazas que reúnan las condiciones 
que establece el reglamento de 11  de Marzo último puedan presentar sus so
licitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias 
siguientes al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.
^ Novés 4 de Agosto de 18 6 8 .= E 1 Alcalde, Agustin Tarragona. 10076

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE B A LA G U ER  
(l e r i d a ).

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de este partido médico, 
que lo constituye el distrito municipal de esta ciudad, con la dotación anual 
de 300 escudos y obligación de residir en la misma, se hace público para 
que los aspirantes á dicha plaza que reúnan las condiciones que establece el 
reglamento de r 1 de Marzo último puedan presentar sus solicitudes debida
mente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias siguientes ai en 
que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Balaguer 14 de Agosto de iS68 .=Francisco  Alós. 10077

ALCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE A RFA 
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y Farmacéutico de 
este partido médico, que lo constituyen los distritos municipales da Arfa y 
Pía de San Tirso, con la dotación anual de 240 escudos el Médico, 160 el 
Cirujano y 120 el Farmacéutico, y obligación de residir en Arfa, se hace pú
blico para que los aspirantes á dichas plazas que reúnan las condiciones que 
establece el reglamento de 1 í de Marzo últ'mo puedan presentar sus solici
tudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias si
guientes al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Arfa 16 de Agosto de 1868.= E l  Alcalde, Pablo Cauncs. 10078

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E T A R R O JA  
(l e r i d a ) .

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de éste partido médico, 
que le constituyen los distritos municipales de Tarroja y Preñanosa, con la 
dotación anual de 400 escudos y obligación de residir en esta población, se 
hace público para que los aspirantes á dicha plaza que reúnan las condicio
n e s  que establece el reglamento de 1 1  de Marzo último puedan presentar 
sus solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Tarroja i 3 de Agosto de 1808 — El Alcalde, Rainon Fito. 10079

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SAN SA LV A D O R D E TOLO
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y Farmacéutico de 
« te  oartido médico, que le constituyen los distritos municipales de San Sal

vador deToló y  Aransis, con la dotación anual de 240 escudos para el Mé
dico, 160 para el Cirujano y 120 para el Farmacéutico, y obligación de resi
dir el Médico y Farmacéutico en San Salvador y el Cirujano en Aransis, se 
hace público para que los aspirantes á dichas plazas que reúnan las condi
ciones que establece el reglamento de 11  de Marzo último pueden presen
tar sus solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 
20 dias siguientes al en que se inserte este anuncio eu la G a c e t a  del Go
bierno.

San Salvador de Tolo 10 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Alcalde, José Torra.
10080

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E P O R T E L L A  
(l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y Farmacéutico de 
• este partido médico, que le constituyen los distritos municipales de Portella y 
Villanueva de Segria, con la dotación anual de 240 escudos para el Médico, 
160 el Cirujano y 120 el Farmacéutico, con obligación de residir el Mé
dico y Farmacéutico en Villanueva de Segria y el Cirujano en la Portella, 
se hace público para que los aspirantes á dichas plazas que reúnan las con
diciones que establece el reglamento de 11  de Marzo último puedan presen
tar sus solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 
20 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial y 
G a c e t a  del Gobierno.

Portella 16 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Antonio Farré.
10081

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL D E CAVA 
( l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico, Cirujano y  Farmacéutico de 
este partido médico, que lo constituyen los distritos municipales de Cava, 
Villech y Estaña, con la dotación anual de 240 escudos el Médico, 160 el Ci
rujano y 120 el Farmacéutico, y obligación de residir en el Querforadat, se 
hace público para que los aspirantes á dichas plazas que reúnan las condicio
nes que establece el reglamento de 1 1  de Marzo último puedan presentar 
sus solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del G o
bierno .

Cava 7 de Agosto de i8 6 8 .= P o r  el Alcalde, el Regidor síndico, Fran
cisco Mun. 10082

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  SO R T  
( l e r i d a ) .

Hallándose vacantes las plazas de Médico y Cirujano de este partido m é
dico, que lo constituyen los distritos municipales de Sort y Soriguera, con 
la dotación anual de 240 escudos para el Médico y 160 para el Cirujano, y  
obligación de residir el Médico en Sort y el Cirujano en Villamur, se hace 
público para que los aspirantes á dichas plazas que reúnan las condiciones 
que establece el reglamento de 1 1  de Marzo último puedan presentar sus 
solicitudes debidamente documentadas en esta Alcaldía dentro de los 20 dias 
siguientes al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Sort i 3 de Agosto de 1868. = E 1 Alcalde, Agustin Agulló. ioo83

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLA BLA N CA  
( h u e l v a ) .

D . Pedro Lorenzo Vaz, Presidente de este Ayuntamiento constitucional.
Hago saber que esta corporación municipal, asociada de un número doble 

de mayores contribuyentes, ha acordado en sesión de 2 de Agosto último 
crear un partido farmacéutico de segunda clase, consistente en un solo F ar
macéutico titular, con la dotación dé 160 escudos satisfechos por trimestres 
vencidos, y  el valor de los medicamentos que suministre á las familias po
bres, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 1 1  de Marzo de 1868. 
En su virtud, y autorizado competentemente el Ayuntamiento, se anuncia la 
vacante de dicha plaza por término de 3o dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia. Los que aspiren á ella 
deberán ser Licenciados en la Facultad y presentar sus solicitudes documen
tadas en la Alcaldía en la forma prevenida en el párrafo primero del art. 27 
del expresado reglamento, y en el plazo señalado.

Villablanca 5 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Pedro Lorenzo V a z .=  
Por su mandado, Manuel de Orta Martin, Secretario. 10084

D. Pedro Lorenzo Vaz, Presidente del Ayuntamiento constitucional de 
Villablanca.

Hago saber que esta corporación municipal, asociada de un número do
ble de mayores contribuyentes, ha acordado en sesión del 2 de Agosto últi
mo crear un partido médico de tercera clase, consistente en un solo Médico 
titular, con la dotación de 3oo escudos satisfechos por trimestres vencidos, 
con arreglo todo á lo mandado en el reglamento de 11  de Marzo de 1868. En 
su virtud, y autorizado competentemente el Ayuntamiento, se anuncia la va
cante de dicha plaza por término do 3o dias que empezarán á contarse desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia. Los que as
piren á ella debeián ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía y pre
sentar sus solicitudes documentadas en la Alcaldía en la forma prevenida en 
el párrafo primero, art. 27 del reglamento expresado, y dentro del plazo se
ñalado.

Villablanca 5 de Setiembre de 1868. = E l  Alcalde, Pedro Lorenzo V a z .=  
Por su mandado, Manuel,de Orta Martin? Secretario, ioo85
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A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  DE SA N  C Á R L O S D E L  V A L L E
(c iu d a d - r e a l ) .

La plaza de Médico titular de esta villa, clasificada partido de cuarta clase, 
se halla vacante y  se proveerá en la persona que reuniendo las cualidades y  
circunstancias que previene la ley, la solicite, sirviendo de base para el con - 
trato las siguientes

Condiciones.

i .* E l Facultativo asistirá á 5o familias, las más pobres de la población, 
que designará el Ayuntamiento con doble número de m ayores contribuyen
tes, y  percibirá por su trabajo el sueldo anual de 400 escudos pagados del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

2 . a É l Facultativo que se contrate, siendo Doctor 6 Licenciado en Medi
cina y  Cirugía, disfrutará de la licencia que el Ayuntamiento le conceda con
forme al art. 36 del reglamento de 1 1  de Marzo del corriente año, y  será de 
un mes, dejando encargada la asistencia de este vecindario á un Profesor de 
cualquiera de los pueblos inmediatos, que vendrá dos veces en cada semana, 
y  además cuando la salud de los dolientes se altere y necesite de su presen
cia; de dos meses hasta seis dejando otro Facultativo que resida en la pobla
ción durante su ausencia; y  además, si fuese solicitado por algún vecino de 
los pueblos inmediatos, se le concederá permiso sin dejar á otro, siempre 
que la ausencia no exceda de dos dias.

3 . a E l contrato que el Ayuntamiento celebre con el Facultativo será por 
cuatro años desde el otorgamiento de la escritura, y estará sujeto á lo que 
previenen los artículos 34 y 35 de dicho reglamento.
& :4 .a E l Facultativo asistirá gratis á todos los actos que ocurran de oficio, 
cobrando los de lesiones á mano airada cuando resulte delincuente y  sea 
condenado en las costas, y  además la retribución señalada para los recono
cimientos de quintos.

5 .a Si al Facultativo que se contrate no le conviniesen igualas por no 
distraerse de su Facultad para efectuar la cobranza, podrá concertar con los 
vecinos no pobres, de los cuales una junta le facilitará la suma de 200 escu
dos que se repartirán entre sí, á fin de que la asignación que disfrute no sea 
ménos de 600 escudos.

Lo que se anuncia al público para que los que deseen obtener dicha pla
za dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 3o dias, contados 
desde el en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
acompañando los documentos que previene el art. 27 del expresado regla
mento .

San Carlos del Valle 6 de Agosto de i 8 6 8 ,= E l  Alcalde, Pedro de T o r
res. = P o r  su orden, Justo  Muñoz, Secretario. íoo86

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E SU F L I 
( a l m e r í a ) .

D . Francisco Domeñe García, Alcalde constitucional de esta villa de 
Sufli.

Hago saber que por esta Municipalidad, asociada de doble número de ma
yores contribuyentes, y  prévia autorización del S r . Gobernador civil de la 
provincia, se ha acordado, según lo prevenido en los artículos 6.* y  26 del 
reglamento de 1 1 de Marzo último, la creación de un partido médico de ter
cera clase para la asistencia de una á 100 familias pob-es y casos de oficio 
que ocurran en esta localidad, bajo las condiciones siguientes:

1 . a La indicada plaza habrá de proveerse en un Doctor ó Licenciado en 
Medicina y  Cirugía que deberá residir en el pueblo para la más eficaz é in
mediata asistencia de los enfermos, haciéndoles las visitas que exija el estado 
de sus dolencias.

2 . a A l Facultativo que obtenga dicha vacante se abonará por trimestres 
y  en cuartas partes la cantidad de 3oo escudos anuales, y  otros 2 más por 
cada familia que exceda del número prefijado, quedando en libertad de hacer 
contratos con los demás vecinos, cuyo número total asciende á 23o .

3 . a E l contrato habrá de ser por cuatro años y  podrá ampliarse después 
por mútuo convenio al tiempo que se determine.

4 . a  A l Facultativo titular podrán concederse las licencias á que se refiere 
el art. 36 del mencionado reglamento; pero siempre será de su cargo poner 
otro de la misma clase que desempeñe el servicio, caducando la licencia si se 
declarase alguna epidemia, y  sujetándose á lo determinado en el art. 3 7 .

5 ,a Así el Ayuntamiento como el Facultativo se entenderán en un todo á 
las demás reglas y prescripciones del reglamento.

6 . a Se señala el plazo de 3o dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los aspirantes presenten en la 
Secretaría de este Municipio sus solicitudes documentadas en la forma es
tablecida en el art. 27 del repetido reglamento.

Sufli 5 de Agosto de i8 6 8 .= F ran cisco  Domeñe García ,= P o r  su m an
dado, Diego Domeñe Miralles, Secretario. 100S7

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  V IL L A B U E N A  
( z a m o r a ) .

Prévia la correspondiente autorización del lim o. S r .  Gobernador civil de 
la provincia, y  en virtud de acuerdo del Ayuntamiento y  número duplo de 
mayores contribuyentes, con las formalidades que prescribe el nuevo regla
mento de 1 1 de Marzo último, se anuncia la vacante de Médico-cirujano ti
tular de este pueblo para Ja asistencia gratuita á 42 familias pobres existentes 
en el m ism o.

E l partido se considera de tercera clase por contar 222 vecinos, y  la dota
ción anual del Facultativo será de 3oo escudos pagados por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, con la obligación de poner un Ministrante en 
la forma que se determina en el art. 17  del mencionado reglamento.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 2# dias, i  contar des^e la inserción de este

anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , acompa
ñando á ellas las relaciones de méritos competentemente autorizadas, según 
se previene en el art. 27 del citado reglamento; teniendo entendido que el 
que obtenga la plaza que se anuncia se escriturará por el plazo dé cuatro 
años, á contar desde la fecha en que fuese posesionado, quedando obligados, 
tanto el Facultativo como el Ayuntamiento contratantes, á la observancia de 
la totalidad de las prescripciones que señala el reglamento.

Villabuena n  de Agosto de i8 6 8 .= rE l Alcalde, Presidente, Ramón Her
nández, = M a n u e l Jim énez. 10088

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  V E L E Z  BLA N C O  , 
( a l m e r í a ).

D. Fé lix  Maurandi Fábregas, Alcalde constitucional de esta villa y  P resi
dente de su Ayuntam iento.

Hago saber que por virtud de acuerdo de este Ayuntamiento y  mayores 
contribuyentes, aprobado por la Autoridad superior de la provincia, se anun
cian las vacantes de dos plazas de Médicos-cirujanos titulares de primera cla
se, y  que deberán proveerse bajo las bases y  condiciones que siguen:

• | i .a Los Facultativos titulares deberán reunir las dos Facultades de Medi
cina y Cirugía, considerándose de primera clase, seguí queda expresado, con 
obligación de asistir gratuitamente todas las familias pobres que existan en la 
población y su término, en los casos de Medicina y  Cirugía que les puedan 
ocurrir, y  con todo el esmero y atención que el estado de los enfermos re
clame .

2 a Para los efectos que se expresan anteriormente, el Ayuntamiento con 
las Juntas municipales de Beneficencia y  Sanidad formará, con sujeción á lo 
qué disponen los artículos 4 0 y  5 .* del reglamento, al final de cada año la 
lista de las familias que habrán de asistir gratis en el siguiente.

3 .a Para la asistencia de las familias pobres, los Facultativos se reparti
rán de un modo equitativo el número de las que resulten, así en el pueblo 
como en su término, dando conocimiento á la Autoridad local de la división 
que practiquen, para su debida publicación.

4 . a Se señalan á cada Facultativo 500 escudos anuales, pagados de los 
fondos municipales por trimestres vencidos, en remuneración de la asistencia 
que presten á 3oo familias pobres, con más 2 escudos por cada una que e x 
ceda de este número, en armonía con lo que disponen los artículos 1 1  y  12  
del reglam ento.

5 . a Será obligación del Facultativo prestar la asistencia que se les de
mande por las demás familias de la población y  su término, no pobres, sa 
tisfaciendo estas los honorarios que devenguen en Jaquella forma que las 
partes interesadas contraten.

6 .a La asistencia que los Facultativos deben prestar á las familias pobres 
se entiende en esta población; de modo que aquellos enfermos que habiten en 
el campo y  vega deberán trasladarse á la población, salvo en los’ casos que 
la enfermedad no lo permita

7 .a Aunque por la condición 1 . a se establece que los titulares reúnan las 
dos Facultades de Medicina y Cirugía, se proveerán las plazas en Médicos y  
Cirujanos puros con las bases establecidas en el art 16  del reglam ento.

8 . a Será obligación de los Facultativos titulares asistir á todos los actos 
oficiales de la corporación municipal cuando exija los auxilios de la ciencia, y 
prestar sus consejos en todos aquellos negocios que estén en armonía con la 
policía sanitaria, y  á los que se contrae el art. 2 .* del reglamento, sin que se 
les retribuya por estos servicios .

9 .a La duración del contrato se fijará en cuatro años, sin perjuicio de que 
con el mútuo consentimiento de los Facultativos y  este Municipio pueda ter* 
minar ántes del plazo señalado.

10 .  Los Facultativos titulares que se propongan renunciar sus destinos 
al cumplir los cuatro años deberán avisar al Ayuntamiento con dos meses de 
anticipación: esta corporación dará á los titulares el mismo plazo en el caso 
de que no le convenga renovar el contrato, el que se entenderá prorogado por 
otros cuatro años más cuando no medie el aviso en el tiempo que queda se
ñalado .

1 1 .  E l Ayuntamiento concederá á los Facultativos titulares dos meses de 
licencia al año para ausentarse de la población, y  cuatro por motivos de salud 
justificados, siempre que pongan de su cuenta otro Facultativo de la misma 
clase que desempeñe durante su ausencia ó enfermedad el servicio correspon
diente; todo según dispone el art. 3 6 .

1 2 .  En el caso de que la población ó su término puedan ser invadidos 
de epidemia, no podrán ausentarse los Profesores, sin perjuicio de lo que se 
expresa en la condición anterior; y  si se hallasen usando de licencia cuando 
fuese invadida, estarán- obligados á presentarse en el momento que se les 
ordene por la Autoridad local, entendiéndose obligados á esta condición aun
que no sea invadida, pero que asista razón bastante para temer que lo sea 
ó pueda serlo .

1 3 . Si los Facultativos titulares abandonasen la población en tiempo de 
epidemia, ó no cumpliesen con lo que se establece en la condición que ante
cede, sufrirán las penas que establece el art. 3j  del reglamento

Lo que se hace público para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este Municipio por el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia

Velez Blanco ó de Agosto de 1868 = F é l i x  Maurandi. 10089

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E B O E C IL L O  
(v a l l a d o l i d ) .

No habiéndose presentado aspirante á la plaza de Médico-cirujano titula** 
de esta villa, considerado de los de cuarta clase, cerrado, con la dotación 
anual de 800 escudos, los 600 por la asistencia á 33 familias pobres, y los 
20.0 restantes por la asistencia á 36 familias que han prestado su asenti
miento á la creación del ipdicado partido, quedando en beneficio doi agra*
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dado el resto del vecindario, que será el de 20 á 24 familias; todo satisfecho 
por trimestres venados, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 1 1  
de Marzo de 1868.

En su virtud, se anuncia por segunda vez por término de 20 dias des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e 
t a  de M a d rid .

Boecillo i . ° d e  Setiembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Luciano G a m a z o .=  
Miguel Sanz, Secretario. 10090

ALCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE SEQ U ERO S 
(sa la m a n c a ).

No habiéndose presentado aspirante á la titular de Medicina y Cirugía de 
esta villa de Sequeros y su agregado Casas del Conde, anunciada la vacante 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm . 17, del 7 de Agosto último, se 
anuncia segunda vez, con la dotación de 55o escudos anuales, pagados por 
trimestres vencidos con cargo á los capítulos 1 y 7 . a del presupuesto de 
Sequeros; q5o escudos p ir  la asistencia de 40 á 5o familias pobres y la en
fermería de la cárcel de partido, y 100 con cargo al capítulo 1 .° del presu
puesto de Casas del Conde, por la asistencia de 25 á 3o familias pobres; 
todo con sujeción al reglamento de 1 1  de Marzo último.

El resto del vecindario de las dos villas, en número de 340 vecinos no 
pobres, podrán contratar su asistencia según lo dispone el art. i 3 del mismo 
reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en término de 20 
dias desde la publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de M ad rid , acompañadas de los comprobantes que dispone el art. 27 del 
indicado reglamento.

Sequeros 6 de Setiembre de 1868. — El Alcalde, Pedro Losada.
10091

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RÁGAMA 
(salam a n ca) .

En el pueblo de Rágama, provincia de Salamanca y  partido judicial de 
Peñaranda de Bracamonte, se halla vacante el partido de Médico-cirujano de 
tercera clase, por renuncia del que le obtenia, cuya dotación consiste en 3oo 
escudos anuales pagados por trimestres de fondos municipales por la asisten
cia gratuita de 24 vecinos que el Ayuntamiento y Juntas locales de Benefi
cencia y Sanidad tienen clasificados como pobres. La plaza será provista con 
arreglo á las condiciones acordadas en el acta que obra en el Gobierno de pro
vincia, siendo aceptables estas por hallarse redactadas conforme á las pres
cripciones del reglamento de 1 1  de Marzo último. El término que se fija para 
la admisión de solicitudes es el de 20 dias, á contar desde que el presente se 
inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d rid , pudiendo 
dirigir los interesados sus gestiones, acompañadas de la docamentac on preve
nida por el art. 27 del ya citado reglamento, á la Secretaría de Ayuntamiento. 
El resto del vecindario, en número de 140 vecinos no pobres, podrán contra
tar su asistencia según lo dispone el art. i 3 del mismo reglamento.

Rágama 28 de Agosto de 1868. = E 1 Alcalde, Juan Delgado. 10092

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  b a d u l e s

(z a r a g o z a ).

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titulares, como partido de 
cuarta clase, del pueblo de Badules y sus agrupados Romanos, Fombuena y 
Lechon, distantes del primero como un kilómetro Romanos y cuatro Fom 
buena y  Lechon, se hallan vacantes, con la dotación anual de 400 escudos el 
primero y 120 el segundo, pagados por semestres vencidos del presupuesto 
municipal entre ámbos Ayuntamientos en justa proporción.

Las solicitudes se dirigirán al S r. Alcalde de Badules, donde han de resi
dir los Profesores agraciados, en término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d rid ; pasado dicho plazo se procederá á su provisión conforme al regla
mento de 1 1  de Marzo último.

Badules 6 de Setiembre de i8 6 8 .= E l Alcalde, Mariano Vicente.
10093

ALCA LD ÍA  CONSTITUCIONAL D E PINA 
(z a ra g o z a )  .

D. Blas Belled, Alcalde constitucional de la villa de Pina, en la provincia 
de Zaragoza, y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de un do
ble número de mayores contribuyentes y con'las formalidades que prescri
be el reglamento vigente para la asistencia de pobres y organización de los 
partidos médicos déla Península, ha acordado anunciar la vacante de las pla
zas de Médico y Cirujano titulares de esta villa para la asistencia gratuita de 
las familias pobres de la misma, considerada de primera clase por exceder de 
600 vecinos, y con las dotaciones de 240 escudos la del Médico y 160 escu
dos la del Cirujano anualmente.

Autorizada competentemente esta corporación por el limo. S r . Gober
nador civil de esta provincia, anuncia la vacante de dichas plazas por térmi
no de 20 dias, contados desde la última inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que los que deseen obtenerlas 
presenten sus solicitudes en la Secretaría de este Municipio, acompañadas de 
sus títulos académicos y relación de méritos, en conformidad á lo ptevenido 
en dicho reglamento; teniendo entendido que el contrato tendrá efecto bajo 
las siguientes condiciones:

1 /  Las plazas de Médico y Cirujano titulares de Beneficencia serán de 
primera clase y tendrán su residencia fija en ésta villa para la asistencia de 
fas f< milis» pobres de la misma.

2 /  Sus dotaciones serán de 240 escudos la del primero y  160 escudos 
la del segundo por cada un año, pagados por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

3 . a Será obligación de ámbos Facultativos asistir gratuitamente hasta 
200 familias pobres de las' que actualmente existan en la villa, durante el 
tiempo de cuatro años por el que se hará el contrato, y desempeñar los de
más cargos que marca á los Médicos titulares el citado reglamento.

4 .a Será obligación de ámbos Facultativos asistir gratuitamente á los 
enfermos del hospital de caridad establecido en esta villa,

5 . a La lista de los vecinos declarados pobres se pasará á los Facultativos 
oportunamente por la Secretaría de este Ayuntamiento.

6 .a Si más adelante excediesen las familias pobres del número de 200 en 
esta villa, el Ayuntamiento les aumentará en su dotación proporcionalmen
te 2 escudos por cada una de las que excedan de dicho número, según está 
prevenido, y al respecto de seis décimas partes para el primero y cuatro 
para el segundo, con arreglo al art. 16 del precitado reglamento.

7 .a Los Facultativos que resulten elegidos para estas titulares quedan en 
plena libertad de contratarse con las familias acomodadas, pero sin que se en
tienda por esto que el Ayuntamiento se obligue á recaudar sus igualas, si 
bien prestará su apoyo é influencia cuando reclamen de los morosos la satis
facción de sus contratos.

8 .a Conforme á lo dispuesto en dicho reglamento, en sus ausencias y  
enfermedades habrán de dejar precisamente de su cuenta y cargo otros Pro
fesores de la misma clase  ̂que les sustituyan, manifestando quiénes sean al 
solicitar del Ayuntamiento la correspondiente licencia.

9 .a Además de las anteriores condiciones y de las establecidas en la ley 
y reglamento vigente, cumplirán bien y  fielmente con todas las obligaciones 
que estas les impongan, y las que en lo sucesivo impusieren las leyes y dis
posiciones del Gobierno de S. M.

Esta villa de Pina es cabeza del partido judicial de su nombre, en la pro
vincia de Zaragoza; su clima y temperatura es templado; su vecindario agrí
cola é industrial: consta de 767 vecinos y 2 .667 -almas.

Pina 4 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Blas Bellido. = P o r  mandado 
del Ayuntamiento, Santiago Bernal, Secretario. 10094

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FUEN DE TODOS 
( z a r a g o z a ) .

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titulares de cuarta clase de 
los pueblos de Fuen de Todos y la Puebla de Alborton, distantes dos horas 
y media uno de otro, se hallan vacantes, con la «Jotacion anual de 400 es
cudos la del primero y de 120 la del segundo, pagados por ámbea Ayunta
mientos de sus respectivos presupuestos municipales, siendo la residencia del 
Profesor agraciado siete meses en la Puebla de Alborton y  cinco en el de 
Fuen de Todos. Las solicitudes se dirigirán al Alcalde de este último pueblo 
en el término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. 10095

ALCA LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE ALCO RISA 
( t e r u e l )  .

Autorizada competentemente por el M. Iltre. S r. Gobernador civil de 
la provincia la creación de un partido médico de segunda clase, acordada por 
el Ayuntamiento y doble número de mayores contribuyentes, con arreglo al 
artículo 6 0 del reglamento de 1 1  de Marzo último, se anuncia la vacante de 

dicho partido, dividido este servicio entre un Médico, Doctor ó Licenciado en 
Medicina, y un Cirujano de primera ó segunda clase, con la dotación de 3oo 
escudos anuales distribuidos y pagados conforme se previene en los artícu
los 16 y 22 de dicho reglamento, y  con la obligación de asistir de una á 200 
familias pobres.

i os aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en la forma preve
nga en el art. 27 del enunciado reglamento, al Presidente de la corporación 
dentro de 20 dhs, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  de M ad rid .

Alcorisa 3o de Agosto de 1868. = E 1 Presidente, Clemente Vicente.
10096

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LE P E  
(h u e lv a ) .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada 
con 400 escudos anuales pagados del fondo de Propios por mensualidades 
vencidas, la cual se ha de proveer conforme al reglamento de 1 1  de Marzo 
de este año y bajo las condiciones establecidas por este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber por medio del presente para que los que quieran 
pretenderla presenten sus solicitudes y relación de méritos en la Secretaría 
de este Municipio en el término de 3o dias que para ello se concede.

Lepe 3 i de Agosto de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Florencio Toresano.
  10097

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE L IJA R  
(a lm e r ía ).

D . Juan Rafaél Molina Saiz, Alcalde constitucional de esta villa„
Hago saber que habiendo espirado el termino del primer anuncio para la 

provisión de la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa sin haberse pre
sentado ninguna solicitud aspirando á ella, se anuncia por segunda vez la va
cante por término de 3o dias, contados desde la fecha de la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de M a d r id , bajo las si
guientes condiciones:

1 /  El Médico-cirujano titular quedará obligado á servi r esta plaza por el 
tiempo de cuatro años, ¿ contar desde el dia en que se ext ienda la escritura 
di contrato de que habla el art. 67 de la ley de Sanidad,
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2 .*  La asistencia empezará desde el referido dia, hac'éndose exten
siva á las familias pobres que cada año determine el Ayuntamiento con las 
Juntas municipales de Sanidad y Beneficencia, toda vez que quepan dentro 
de la cifra que expresa el art. 1 1  de dicho reglamento.

3 . a Aunque de la exposición de motivos que contiene el repetido regla
mento se desprende como condición natural la de la constante residencia de 
los Facultativos en los pueblos que los elijan titulares, la corporación estima 
conveniente Jijarla y  la fija como indispensable.

4 .a Quedará obligado á asistir á los actos de juicio de exenciones y d e
claración de soldados y  casos de oficio que requieran su asistencia, prestando 
además todos aquellos servicios que la higiene pública y la salud individual 
reclamen y  aconsejen; y por último, á cumplir con los deberes que por su 
destino le impongan las leyes y reglamentos de Sanidad vigentes.

5 . a Y  percibirá anualmente de la D:p:>sitaría de este Municipio, por tri
mestres vencidos, la cantidad de 3oo escudos que este pueblo ha de satisfa
cerle, y  2 escudos más por cada familia pobre que exceda del número 
>de 10 0 .

Lijar i . °  de Setiembre de i8 6 8 .= Ju a n  Molina Saiz. 10098

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  M O TR IL 
( g r a n a d a ) .

D. José Jiménez Caballero, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber que el Iltre Ayuntamiento de mi presidencia, unido á do

ble número de mayores contribuyentes, acordó crear una nueva plaza de 
Médico-cirujano titular de esta ciudad, con la dotación de 600 escudos, con
forme al último párrafo del art. 1 1  del reglamento de 1 1  de Marzo último; 
c u y a  disposición se hace pública por medio de la G a c e t a  y  del Boletín ofi
cial de la provincia, para que los aspirantes que deseen obtenerla presenten 
s u s  solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el término de 20 dias, conta
dos desde el en que aparezca este anuncio en los referidos periódicos ofi - 
ciales.

Y  para conocimiento de todos se publica el presente en Motril á 29 de 
Agosto de l 8 6 8 . = J .  Jiménez Caballero. = J u a n  de Dios Rodríguez, S e 
cretario. 10099

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  DE B E L V E R  DE CINCA 
( m u e s c a ) .

Este Ayuntamiento, de acuerdo con un doble número de m ayores con
tribuyentes, y  con la competente autorización del M. Iltre. S r . Gobernador 
civil de la provincia, anuncia por segunda vez una plaza de Médico titular de 
tercera fiase que se halla vacante en este pueblo, dotada con el sueldo de 3oo 
escudos anuales, la que deberá desempeñarse con separación por dos F a 
cultativos, uno de la Facultad de Medicina y  otro de Cirugía, distribuyén
dose la asignación citada en la forma que determina el art. 16 del reglamen
to vigente sobre partidos médicos, y  con las obligaciones que se señalan en 
el mismo; pudiendo al propio tiempo igualarse con el resto de la población, 
en cuyas igualas se convendrá con los mayores contribuyentes y  le serán sa
tisfechas por todo ti mes de Octubre siguiente al de la terminación de cada 
año de desempeño en su Facultad, debiendo dar principio en 29 de S e 
tiembre próxim o; cuyas dos cantidades, e.-úo es, la de titular y la de igualas 
unidas, deberán ascender á más de 800 escudos anuales por toda la pobla
ción, y  podrá por separado igualarse con los dos puestos de la Guardia civil 
y  rural que en el mismo ex iste n .

Los que hallándose con las circunstancias requeridas aspiren á dicha pla
za dirigirán sus solicitudes documentadas en la forma que expresa el art. 27 
del citado reglamento, en el término de 20 dias, á contar desde la fecha de 
esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, al 
Alcalde constitucional.

Belver i . ° d e  Setiembre de i 8 6 8 .= E l  Alcalde, Francisco S a r r a t .= P o r  
acuerdo del Ayuntam iento, Leandro Cardillo, Secretario . 10 10 0

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE L A  P U E B L A  D E  V A LBO N A  
( v a l e n c i a ) .

Autorizado el Ayuntamiento que tengo el honor de presidir para la 
creación de un partido médico de primera clase á los fines que expresa el re 
glamento de 1 1  de Marzo último, servido por un Médico-cirujano y un C i
rujano de tercera clase, con la dotación de 400 escudos anuales por la as is 
tencia de las familias pobres; y  no habiéndose presentado solicitud alguna 
para el primer cargo durante el plazo señalado en el primer edicto, se anun
cia de nuevo la vacante, para que los aspirantes presenten sus solicitu
des con la copia del título y  hojas de servicio legalizadas por Escribano 
ó certificadas por el Subdelegado de Sanidad del partido donde resida el 
pretendiente, y  relación de méritos documentada, en la Secretaría de esta 
Municipalidad dentro del término de 3o dias, á contar desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

También se halla autorizado este Municipio para la creación de un parti
do de Farmacéutico de primera clase, con el sueldo anual de 200 escudos, sin 
perjuicio de abonar además el valor de los medicamentos que en la asisten
cia de las familias se consuman, con arreglo á los precios establecidos en la 
tarifa oficial; y para su provisión queda abierto el concurso por igual plazo 
que á los Médicos y  Cirujanos.

Estos sueldos serán satisfechos á los Profesores del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos, y el contrato se celebrará con sujeción al pliego 
de condiciones que obra en esta Secretaría, formado con arreglo al citado re
glamento de 1 1  de Marzo último.

Puebla de Valbona 3o de Agosto de i 8 6 8 .= E l  Alcalde, Marcelino Gar
cía. 10 10 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E V A L D E B lM B R E  
( l e ó n ) .

Se halJá vacaat.' D plaza de tercera cíase de Médico cirujano Benefî

¡ cencía de este Ayuntamiento para la asistencia de los pobres del mismo, con 
i la dotación anual de 3oo escudos.. Los aspirantes con la aptitud legal que de- 
j seen obtenerla presentarán en esta Alcaldía dentro dr.l término de 3o dias 
j desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a -  
,• c e t a  d e  M a d r i d , las instancias documentadas en conformidad al reglamento 
; de partidos médicos de 1 1 de Marzo último; entendiéndose que han de acep

tar todas las condiciones y cebares designados en dicho reglamento y  en el 
acuerdo de la creación de esta plaza de 2 de Junio d i i 8 6 3 .

Valdebimbre i . °  Setiembre 1868 . = Ju lia n  M artínez. i o i o 3

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E B A C A R E S  
( a l m e r í a ) .

D . Eugenio Zaguirre Lozano, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que con autorización del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y  en virtud de no haberse presentado aspirantes á la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa, anunciada en el Boletín oficial nútn 12 , corres
pondiente al martes 14  de Julio próximo pasado, este Ayuntamiento, en ob 
servancia á lo preceptuado en el art. 3o del reglamento del ramo, ha acorda
do anunciar por segunda .vez la provisión de dicha plaza por término de 3o 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
bajo las condiciones estipuladas en el primero, que son las siguientes:

1 . a Se crea en esta población un parti lo de Médico-cirujano de segunda 
clase, como comprendida en la escala del vecindario que de ermina el artícu
lo 6.° del reglamento orgánico de 1 1  de Marzo último, con la dotación de 3oo 
escudos anuales,

2 /  Adem ás del cumplimiento de los deberes que señala al Facultativo 
titular el art. 2 . 0 del indicado reglamento, contraerá el de asistir hasta e l 
número de 200 familias pobres si llegase á haberlas, recibiendo 2 escudos 
más por cada una de las que excedan de este número.

3 . a E l contrato habrá de ser por cuatro años, y  la dotación que deter
mina la condición i . a será satisfecha al Facultativo por el Ayuntamiento en 
el último dia del vencimiento de cada trimestre, quedando en libertad de ce
lebrar los contratos particulares que puedan convenirle con los demás v e c i
nos no inscritos en la lista de pobres, para prestarles su asistencia profesio
nal, y  su cumplimiento será apoyado por el Municipio.

4 . a Dicho contrato dará principio desde el dia en que s í  otorgue la cor
respondiente escritura, como lo preceptúi el art. 3 i del reglam ento; pero 
podrá ampliarse por mútuo convenio, prévio el cumplimiento de las form a
lidades que el mismo establece.

5 . a Podrán dispensarse al Facultativo las licencias á que se refiere el ar
tículo 36 , pero con la obligación de poner otro de su misma clase que des
empeñe el servicio durante su ausencia, cuyas licencias caducaran al decla
rarse en el pueblo y  su término alguna enfermedad epidémica, y  som etién
dose á lo que determina el art. 37 .

6 . a E l plazo que se señala para la provisión de esta vacante lo será el 
de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , dentro del cual podrán los aspirantes 
presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este Municipio, 
en la forma prevenida en el art. 27 del -repetido reglamento.

7 . a El Ayuntamiento y  Facultativo han de comprometerse á guardar y  
cumplir cuanto les concierna en las demás disposiciones del mismo.

Bacares 28 de Agosto de i8 6 8 .= S u g e n io  Z ag u irre .= P o r  su mandado, 
Am ancio Fá b rega . 10 10 4

A D M IN IST R A C IO N  DE H ACIEN D A PÚ B L IC A  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Áv i l a

No habiendo tenido efecto por falta de licita dores el segundo remate in
tentado el dia 20 de Junio último para la venta de las fincas quó se designan 
á continuación, procedentes del clero, en quiebra de D José del Rio, vecino 
de Avila, se procederá á tercera subasta bajo el tipo ^ue á cada una se s e 
ñala, el dia 8 de Octubre de 1868, á las doce de su mañana: las de m ayor 
cuantía ante los S res . Jueces de Hacienda de Madrid y  de esta capital, y  
los de primera instancia de los partidos de Pied'ahita y  Arévalo, bajo las 
condiciones generales prevenidas para la venta, y  conforme á lo dispuesto 
en Real órden de 3 de Setiembre de 1862 y  circulares de 20 de Marzo de 
X863 y  3 de Mayo de 1864; las de menor cuantía se subastarán en el mismo 
dia y hora y  baio las reglas de que queda hecho mérito, ante el S r .  Juez de 
Hacienda de esta capital y  los de primera instancia de los partidos de Pie- 
drahita y A révalo.

FI N C A S  DE M AYO R  C U A N T Í A .

Partido de P ie  drahita, término de H orcajada.

Número 1.963 y  otros del inventario. Una suerte de tierras, prados y  
linares, término de Horcajada, procedente de la iglesia del pueblo, de cabida 
6 fanegas 288 estadales de marco real; sus linderos y  circunstancias se e x 
presan en la certificación pericial y  en los anuncios de los Boletines oficiales 
de la provincia del 19  de Marzo de 1868 y  4  de Junio del mismo, y  G a c e 
t a s  d e  M a d r i d  del 17  de Marzo y  2 de Junio del mismo año, para las an
teriores subastas. Fué tasada en 7 2 1 escudos, capitalizada en 672 escudos 
75o milésimas, y  rematada por D. José del Rio en 2 .3oo escudos. Eloy sale 
á subasta en 672 escudos 750 milésimas de su capitalización: se pagan al 
contado 23o escudos, importe del débito de los pagarés vencidos.

Núm . 6 . 1  56 del id Otra heredad de tierras y prados, término de H o r
cajada, procedente de la iglesia del mismo pueblo, de cabida 12 fanegas z 2 3 
estadales de marco real, cuyos linderos y demás circunstancias se expresan 
en la cert ficacion pericial y en los anteriores anuncios ya citados . Fué tasa
da en 796 escudos, capitalizada en 907 escudos, y rematada por D. José  del 
Rio en 3 . 65o escudos. Hoy sale á subasta en 796 escudos de su tasación: 
se pagan al contado 364 escudos, que es el débito d é lo s  pagarés ven* 
cid os.
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Núm. 2.644 del id Otra heredad de tierras, prados y linares, término 
de Horcajada, procedentes de la cofradía de Animas del mismo, de cabida 7 
fanegas 545 estadales; los linderos y demás circunstancias se expresan en la 
certíficacionpericial y anuncios ya citados. Fué tasada en 8í5 escudos 700 
milésimas, capitalizada en 957 escudos 375 milésimas, y rematada por Don 
José del Rio en 3 .600 escudós. Hoy sale á subasta por 825 escudos 700 milé
simas de su tasación: se pagan al contado 36o escudos, que es el débito de 
los pagarés vencidos.

Chaherrero, anejo de Crespos, partido de Arénalo.
N úm .7 6.091 del inventario. Una heredad de tierras, término de Cha- 

herrero, procedente del Beneficio de Viñegra, de cabida 44 fanegas, cuyos 
linderos y demás circunstancias se expresan en la certificación pericial y 
anuncios anteriormente citados. Fué tasada en 1 .806 escudos óoo milési
mas, capitalizada en 2 .o 32 escudos 425 milésimas , y rematada por D. José 
del Rio en 8 . 1  ro escudos. Hoy sale á subasta por 1.806 escudos 600 milé
simas de su capitalización: se pagan al cornado 1 297 escudos 600 milésimas, 
que es el debito de los pagarés vencidos.

FÍNCÁS DE MENOR CUANTÍA.

Blascomillan, partido de Piedrahita.
Núm. 3 .2 37  del inventario. Una heredad de tierras, término de Blasco

millan, procedente de los Capellanes de San Segundo de A vila, de cabida 6 
fanegas 2 celemines y 3ó estadales, cuyos linderos y demás circunstancias se 
expresan en la certificación pericial y anuncios citados. Fué tasada en 120 es
cudos, capitalizada en 2 56 escudos. Hoy sale á subasta en 170 escudos, im
porte dé los pagarés vencidos, por ser mayor tipo que el de la tasación: se 
pagan al contado los referidos 170 escudos por que sale á subasta.

Constan^ana, partido de A rénalo .
Núm. 849 del inventario. Una heredad de tierras, término dé Constan- 

zana, procedente del Curato de Jaraíces, de cabida i 5 fanegas 247 estadales de 
marco real, cuyos linderos y circunstancias se expresan en la certificación pe 
ricial que obra en el exp diente de subasta y en los anuncios publicados para 
las anteriores subastas. Fué tasada en 383 escudos 600 milésimas, capitali
zada en 429 escudos 7C0 milésimas, y rematada por D. José del Rio en 2 .000 
escudos. Hoy sale á subasta por 383 escudos 600 milésimas de su tasación: 
se pagan al contado 200 escudos, importe de los pagarés vencidos.

H orcajada , partido de P iedrahita .
Núm. 6 .15 7  del inventario Una heredad de tierras, término de Horca- 

jada, procedente de su iglesia, de cabida 11 faneg is 5o estadales de marco real, 
cuyos linderos y demás circunstancias se expresan en la certificación pericial 
y anuncios ya citados Fué tasada en S 2 7  escudos 600 milésimas, capitali
zada en 474 escudos 750 milésimas, y rematada por D José del Rio en i .7 10  
escudos. Hoy sale á subasta por 474 escudos 75o milésimas de su capitaliza
ción: se pagan al contado 171 escudos, que es el débito de los pagarés ven
cidos.

Núm. 6 .16 6  del id Otra heredad de tierras, término de la Horcajada, 
procedente del convento de dominicas de Aldeanueva, de cabida 16 fanegas 
461 estadales, cuyos linderos y demás circunstancias se expresan en la certi
ficación pericial y en los anuncios ya citados. Fué tasada en 612 escudos 600 
milésimas, capitalizada en 587 escu los 2 5o milésimas , y rematada por 
D. José del Rio en 2 010 escudos. Hoy sale á subasta por 587 escudos 2 5o 
milésimas de su capitalización: se pagan al contado 201 escudos, que es el 
débito de los pagarés vencidos

Avila 16 de Setiembre de i8 6 8 .= P . I . ,  Santiago de Quiñones.
10060

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE p e ñ a r a n d a  d e  b r a c a m o n t e .

El Licenciado D. Eugenio Cañibano, Juez de primera instancia de esta 
villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido etc.

Hago saber que con motivo del fallecimiento de Joaquín Hernández ha 
quedado vacante en Cite Juzgado de entrada de mi cargo una plaza de algua- 
:il del mismo, la cual ha de proveerse conforme á lo que disponen los ar- 
icuios 3o y 3 i del Real decreto é instrucción de 3o de Octubre de i 852 , y 
;1 74 del reglamento de los Juzgados de primera instancia.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes y demás docu- 
nentos en la Secretaría de este Juzgado, y el plazo de 40 dias para la admi
sión de dichas solicitudes empezará á contarse desde el dia siguiente al de la 
nsercion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 12 de Setiembre de i8 6 8 .= E u g e - 
iio Cañibano. = D e  su órden, Pedro Turrientes, Secretario. ioo5 i

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Nos el Doctor D. Sebastian Herrero y Espinosa de los Monteros, Presbí
tero, Canónigo de esta Santa iglesia, Misionero Apostólico, Juez cesante de 
primera instancia, Provisor y Vicario general de esta ciudad y Obispado, Juez 
visitador de testamentos, capellanías y obras pias etc.

Por el presente citamos, llamamos y emplazamos á todas las personas 
que se crean con derecho á la casa núm. 3, calle de Santa Catalina de esta 
ciudad, denunciada por ruinosa, y embargada por este Tribunal eclesiástico 
por atrasos de réditos correspondientes á la capellanía fundada por D. Anto
nio Marulanda, para que en el término de 3o dias contados desde la publica
ción de este edicto se presenten á practicar las obras de reparación que dicho 
prédio necesita; apercibidos de que pasado dicho término sin haber compa
recido procederemos á lo que haya lugar en derecho, sin más citarles ni em
plazarles .

Dado en Cádiz á 9 de Setiembre de 18 6 8 .— Dr. Sebastian Herrero. = P o r  
mandado de S . S .,E stéban  Carisomo, Notario. P .— ioo63

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de. 
San Antonio de esta plaza, dictaia ante mí, en autos promovidos por Don 
Luis Antonio Morales en nombre de D. José Angulo, se cita y emplaza á 
todas las personas que se consideren con derecho á la desvinculacion de los 
bienes y rentas que dotan las capellanías fundadas por D. Juan Sans de Ma- 
nurga, Ana Franco de Medina, Jerónimo de Reina, Bautistina Carbel , Juan 
Iriarte por D. Andrés Martínez de Murguía, D . Antonio Jorge, D. Rafaél 
María Chaparro como albacea de D. Fulgencio Garrido, Juana de la Haya, 
D. José María Miguel Timoro, Francisco de Paula Cabeza, Gregorio Madans 
y Francisca Avila, Mariana de Góngora, Bartolomé Sierra, Francisca de Ibor 
y  Moneada, Pedro Pitarque de la Riva, Luisa Gutiérrez y Juan de Guzman 
Ariza, para que en el término de 3o dias, contados desde que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten por medio de Procurador y documentos 
que acrediten su mejor derecho; apercibidos que en otro caso se sustanciará 
la demanda que sobre desvinculacion de las mismas tiene deducida D . José 
Angulo, parándoles el perjuicio que haya lugar las providencias que se dic
taren .

Cádiz 4 de Setiembre de 1868. =N arciso M . Lozano. P .—>ioo52

D. Valentín Valpuesta, Juez de primera instancia de esta ciudad de C as
tellón déla Plana y su partido.

Por el presente se llama á José Jimeno y Royo, álias Barrero, del comer
cio y vecino que fué de esta ciudad, para que dentro de 3o dias comparezca 
en este Juzgado á otorgar escritura de venta de bienes procedentes del con
curso voluntario del mismo, á favor de Cipriano Jimeno que los remató en 
pública subasta; pues de lo contrario se hará de oficio por el que provee.

Dado en Castellón á 24 de Julio de i868.=V alentin  Valpuesta.— Por 
mandado de S. S . ,  Facundo-Montaner. P .— ioo36

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corte, refrendada por el actuario, se venden en pública su
basta voluntaria unas casas, sitas en el barrio de las Peñuelas, calle de Mar
tin de Vargas, núm. ió, y accesorias á la del Labrador, números 8, 10, 12 y  
14, que tienen una superficie de 6.028 piés 87 centésimas, cuyas fincas han 
sido retasadas en la cantidad de 8.562 escudos con 941 milésimas; habién
dose señalado para su remate el dia i 3 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación, y hallándose los títulos de manifiesto en 
dicha Escribanía.

Madrid 1 1  de Setiembre de i868. =  Domingo Vázquez y Mon. 10041

Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso .
Sentencia.— En la villa de Madrid, á 22 de Agosto de 1868:
Vistos los autos que penden en este Juzgado, entre partes, de la una 

D . Mariano Miró y Carsi, representado por el Procurador D. Juan Ramón 
de Roa, y  de la otra Doña Emilia Simó y García, que no ha comparecido, 
el Piomotor fiscal y la Administración de Hacienda pública, sobre defensa 
por pobre del primero para litigar con la Doña Emilia:

Resultando que D. Mariano Miró y Carsi no posee bienes, percibe ren
tas ni ejerce industria alguna, y solo vive de los auxilios que le presta su fa
milia: 1

Resultando que el Promotor fiscal y la Administración de Hacienda p ú 
blica no se han opuesto á la declaración de pobreza que se pretende, y  qué 
el incidente se ha sustanciado en r^bel lía de Doña Emilia Simó y García, 
con quien el demandante se propone litigar.

Considerando que si deben ser declarados pobres los comprendidos en el 
artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, con más razón merecen ese 
concepto los que no cuentan con ningún medio propio de subsistencia y  solo 
viven á expensas de otros:

Y  considerando que hallándose el demandante en ese caso, y no habién
dose impugnado su pretensión, es procedente el acceder á ella;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á D . Mariano 
Miró y Car>i, quien disfrutará de los beneficios que señala el art, 181 de la 
expresada ley de Enjuiciamiento civil.

Por esta mi sentencia, que atendida la rebeldía de Doña Emilia Simó y 
García, además de notificarse en los estrados se hará notoria en los perió
dicos oficiales, conforme al art. 1 .19 0  de la misma ley, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Publicación. = L a  precedente sentencia fué dada, leida y publicada en el 
lia de su fecha por el S r. D. Ramón Diaz Delgado, Juez interino de prime- 
*a instancia del distrito del Congreso,, estando celebrando audiencia pública 
■/ por ante mí el Escribano, de que doy fe .= Ju a n  Zozaya. 10040

En virtud de providencia del Sr. D Enrique Morales, Juez de primera 
nstancia del distrito de la Latina de esta corte, se anuncia nuevamente la su
basta de un solar propio de la testamentaría de D. Eugenio Dafauce y Soto, 
¡ituado en la calle Travesía de la Comadre, señalado con el núm. 42 anti- 
;uo, 3 y 5 modernos, de la manzana núm. 5o, y comprende un área de 321 
netros cuadrados 6 decímetros de otro, equivalentes á 4 .14 2  piés cua- 
Irados 5 decímetros de otro ; tasado en la cantidad de 5.895 escu
los 700 milésimas. Para dicho acto se ha señalado el dia 3o del actual, á las 
oce de la mañana, en la sala audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que 
ara tomar parte en el remate será preciso consignar 100 escudos en la me- 
a del Juzgado, y  que no se admitirá postura que no cubra la tasación. El 
xpediente se hallará de manifiesto en el ínterin en la Escribanía del actuario.

Madrid 7 de Setiembre de 1868 . = M o r a le s .= E l Escribano, Severiano 
e Diego. 10042

D. Juan Antonio Bedoya , Secretario honorario de S . M. la Rei- 
a (Q,. D. G.) y Juez dé primera instancia de esta ciudad de Guadix y su 
artido etc.

Por el presente hago saber que en éste mi Juzgado y ante el actuario se
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ha presentado en concurso voluntario de acreedores la 3 ra. Doña Dolorés 
Murilto Peiez Pastor, viuda de D. José de Bringas, de esta vecindad; y  en 
fiu consecuencia, por auto de hoy he señalado para la junta el día i 5 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, en la sala audiencia de este Juzga
do, mandando citar en forma á los acreedores, á quienes se previene que al 
presentarse en la antedicha junta lo hagan con los títulos que justifiquen sus 
créditos, bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario; y  publicar 
esta citación en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

para que llegue á noticia de todos.
Dado en Guadix á 3 de Setiembre de r8 6 8 .= Ju an  A ntonio Bedoya. =  

Por mandado de S . S . ,  José Hernández Grande. 10143

En virtud de providencia del S r. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y  emplaza 
por tercera y  última vez y  término de nueve dias á D . Leandro López de 
la Riva, Escribano que ha sido del Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, para que se presente en la audiencia de S. S . ,  
6Íta en el piso bajo de la Territorial, frente á la iglesia de Santa C ruz, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instru
ye por malversación de fondos pertenecientes á un tercero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se continuará aquella en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar, entendiéndose las diligencias sucesivas 
con los estrados del Tribunal. 10044

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez y  término de nueve dias á D. Manuel Tubino, vecino que fué 
de esta capital, calle del Arenal, núm . i 6, para que se presente en la au
diencia de S . S ., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á la iglesia de 
Santa Cruz, y  en la Escribanía de D . Lorenzo María de Sevilla, á responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y  á instancia de 
los Sres . López y  hermanos se instruye por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se continuará aquella en su ausencia y  rebeldía , parándole 
el perjuicio que haya lugar. 10045

D . Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de Miranda de 
Ebro y  su partido.

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias, contados desde 
el en que tenga lugar su inserción, cito á Estéban Piernavieja, natural de 
Rueda, para que se presente en la sala audiencia de este Juzgado á efecto de 
hacerle saber una providencia en la causa que se sigue sobre lesiones entre 
el mismo y  el maquinista Rousie!, del tren núm . 12 de la línea del ferro-car
ril del Norte; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado y  firmado en Miranda de Ebro á 9 de Setiembre de í 8 5 8 .= P o r  
mandado de S . S . ,  José Martínez Duarte. 10047

D . Pedro de Solís Ramos, Escribano principal de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja.

D oy fe que en este Juzgado de Guerra y  en el año de 1857 tuvo princi
pio el expediente de concurso necesario de Doña María del Cármen Terrazas, 
viuda del que fué Comisario de Guerra D. Antonio Echevarría; el cual, tra
mitado con arreglo á la ley de Knjuiciamiento civil, se entregó á los síndicos 
nombrados para que formasen los estados que prescribe el art. 592 de la m is
ma ley, y  tenido efecto se dictó la Providencia del tenor siguiente:

«Providencia.— En la ciudad de Valladolid, á 12 de Agosto de 1868, el 
Excm o. Sr D  Francisco Parreño y  Lobato, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales y  Ca'pitan general de este distrito militar de Castilla la 
Vieja, habiendo visto este expediente de concurso necesario de Doña María 
del Cármen Terrazas, viuda del que fué Comisario de Guerra D. Antonio 
Echevarría, con acuerdo del Excm o. Sr. D . Hilarión Sanz Ortiz, Auditor 
de Guerra de dicho distrito, por ante mí el Escribano dijo:

Resultando que á instancia del Fiscal de este Juzgado, á consecuencia de 
diversas reclamaciones de créditos contra Doña María del Cármen Terrazas, 
viuda de D . Antonio Echevarría, Comisario que fué de Guerra en la plaza de 
Gijon, se declararon en concurso necesario, por providencia de 24 de Noviem
bre de 1857, todos los bienes correspondientes á la Doña Cármen, cuya pro
videncia se hizo saber en la. forma prevenida por la ley á todos los interesa
dos, y  contra la que no se hizo oposición alguna:

Resultando que habiéndose mostrado parte varios acreedores en el juicio 
universal de concurso, al que se encuentran unidas las reclamaciones parcia
les de deudas de todos ellos, se ha sustanciado aquel conforme á derecho, y  
convocada junta de acreedores para la graduación de créditos, para el dia 6 de 
Julio último, cuya convocatoria se hizo saber en persona á los síndicos del 
concurso, tuvo lugar la indicada junta en el mismo dia de su convocatoria, 
en la que por falta de algunos requisitos que debieron precederla se acordó en 
la misma la convocación de otra para el dia 7 del corriente mes, cuyo acuer
do se hizo notorio, además de notificarse en forma, por medio de edictos y  
anuncios insertos en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  oficial del 
Gobierno:

Resultando que llegado el dia de la nueva convocatoria á junta solo co n 
currieron á ella los síndicos del concurso, haciendo presentación del estado 
que habían formado de acreedores y  demás prevenido por la ley, no habien
do sido posible poner á discusión ni proceder á la graduación de créditos por 
falta de comparecencia de todos aquellos, por cuya razón el Juzgado, con vis
ta de lo dispuesto en el art. 5g5 de la ley de Enjuiciamiento civil, acordó 
unir á los autos los estados presentados y  traerlos á la vista para acordar lo 
procedente.

Considerando que entre dichos acreedores figura en primer término Don 
Anselmo Portillo, hoy sus herederos, por valor de 96 escudos, importe de 
jopas de vestir hechas á los hijos de la concursada, según aparece de la obli

gación privada extendida por la última á favor de aquel con fecha 1 . * de Ju
nio de 1853 , debiéndose tener por legítima la firma estampada en dicha obli
gación por la deudora Doña Cármen Terrazas:

Considerando que figura en segundo lugar D . Cesáreo Fernandez en con
cepto de esposo de Doña Ceferina Muñoz Búrgos, hija y  heredera de D. Ma
nuel y  Doña Antolina, por dos créditos, importantes ámbos 92 escudos, por 
razón de lienzo suministrado á la concursada en cantidad de 5 i escudos 400 
milésimas y  por alimentos á la misma ascendentes á 40 escudos 600 milési
mas, cuyos créditos aparecen justificados con los documentos privados que 
se han presentado y  unido á los autos, sus fechas 3 de Julio de 1854 y 9 de 
Octubre de 18 5 5 , debiendo tenerse por indubitables y  legítimas las firmas de 
la Doña Cármen con que están autorizados:

Considerando que en tercer lugar figufa Doña María Bernarda Jimenezv 
Abadesa que fué del Monasterio de Huelgas de esta capital, por i 3o escudos, 
importe de alimentos prestados por dicha comunidad á Doña Cármen Eche
varría, hija de la concursada, durante su permanencia en el citado Monasterio, 
cuyo crédito así bien resulta justificado según declaración hecha por la última 
en documento privado fecha 27 de Julio de 1854, que se encuentra unido á 
los autos al folio 22 de la segunda pieza, debiendo tenerse por cierta y  legiti
ma la firma de la deudora con que se halla autorizado:

Considerando que en cuarto lugar figura el anteriormente relacionado 
D . Cesáreo Fernandez en concepto también de esposo de Doña Ceferina Mu- 
ñiz Búrgos, por cantidad de 480 escudos 5oo milésimas que recibió prestados 
por D. Manuel Muñiz, de quien es hija y  heredera la Doña Ceferina, y  cuyo 
crédito aparece justificado con la primera copia de la escritura que á su favor 
otorgó la Doña Cármen en 26 de Mayo de 1854 por testimonio de D . Anto
nio Ortega, Escribano que fué de número de esta ciudad, según así aparece 
de la existente al folio i 5 de la segunda pieza de estas actuaciones, y  cuya su 
ma se obligó á satisfacer con el importe de las pensiones que en concepto de 
viuda de un Intendente militar estaba percibiendo:

Considerando que en quinto lugar figura Doña Victoria García por 106 
escudos de que se confesó deudora la concursada Terrazas en escritura pú
blica otorgada por la misma á favor de aquella con fecha 3 1 de Julio de 
1856  ante D. Ambrosio Padilla Cuervo, Notario del Colegio de esta A u 
diencia y  domiciliado en esta ciudad, obligándose la deudora á pagarla con 
la pensión ó viudedad que le corresponde, según así más por menor aparece 
de la primera copia de dicha escritura, obrante al folio 3o de la referida pie
za segunda de estos autos:

Considerando que en sexto lugar figura así bien D. José Grijalbo por 
882 escudos que según el documento existente al folio 5 . * de la pieza se
gunda confesó la Doña Cármen serle en debér, con fecha 7 de Junio de i 85q , 
á presencia del Excm o. Sr. General Gobernador que entónces era de esta 
plaza, y en cuyo dia se dió la órden de retención de la viudedad de aquella 
para el pago de esta deuda:

Considerando que en sétimo lugar figura Doña Inocencia Cuevas por 3o 
escudos y  100 milésimas que según el documento privado obrante al folio 
33 de la repetida pieza segunda confesó Doña Cármen Terrazas serla en de
ber con fecha 18 y 20 de Junio de 185S, teniéndose por ciertas y  legítimas 
las dos firmas y  rúbricas estampadas por la deudora en el citado documento : 

Considerando que los créditos de Doña Inés Martin de Provedo, im p or
tante 5o escudos, y  el de Doña Juana González, ascendente á 77 escudos y  
200 milésimas, no se encuentran debidamente acreditados, pues aun cuando 
la primera ha presentado el testimonio obrante al folio 20 de la pieza segun
da, librado por D . Isidoro Lazo, Escribano que fué de esta ciudad, con fe
cha 12 de Enero de 18 5 5 , á consecuencia de la exhibición de una obligación 
que se supone ser de la dicha Cármen, en la que confiesa ser en deber á 
aquella la anteriormente expresada suma de 5o escudos, no es un documen
to fehaciente que por sí solo pueda hacer fe en juicio; y  que Doña Juana 
González no ha presentado documento alguno ni ha hecho prueba de ningu
na especie en justificación de la deuda que supone tiene á su favor, á pesar 
de habérsela especialmente prevenido para ello:

Considerando que el crédito de 400 escudos y 700 milésimas de D . José 
Mariño tampoco se encuentra debidamente justificado, pues para acreditarle 
solo se ha presentado la copia en papel simple de la obligación que á su fa
vor hizo Doña Cármen Terrazas en Madrid con fecha 3 de Febrero de 18 5 1, 
época en la que, según dicho documento, existente al folio 3 de la tantas v e 
ces repet:da pieza segunda, existia su esposo D. Antonio Echevarría, por cu
ya razón á este y  no á aquella corresponde la deuda en el caso de ser 
cierta:

Considerando que por parte de D . Mariano San José no se ha presentado 
ni tampoco hecho prueba y  justificación alguna de su crédito de 49 escudos y  
600 milésimas, y  que se refiere á época en que vivia D . Antonio Echevar
ría, que fué el que le motivó, según se desprende de la exposición hecha de 
su reclamación por el D. Mariano San José con fecha 5 de Julio de i 85o, 
obrante al folio 2 de la pieza de autos referente al propio sujeto:

Considerando que los créditos de D . Ventura Barrio, Doña Plácida Quin
tana y  Doña Nicolasa Casado, importantes, el del primero 52 escudos y  400 
milésimas, el del segundo 64 escudos y el de la tercera 21 escudos, se en
cuentran enteramente solventados según la relation de pagos hecha con fe
cha 6 de Mayo de 1856  por la Tesorería de Hacienda pública, que existe unida 
al folio 18 de la pieza de autos referente á Doña Juana González:

Considerando que después de incoado el presente juicio universal de con
curso necesario se remitió á esta Capitanía general por conducto de la su 
primida de Búrgos, y  con fecha 4 de Julio de 1864, la instancia documenta
da elevada al Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva con fecha 21 
de Julio de 1862 por Manuel Vázquez Rodriguez, Guardia civil en el puesto 
de Villacastin, reclamando 6í escudos y  200 milésimas que tenia dados en 
préstamo á Doña Cármen Terrazas; cuya instancia, ya por haberse unido á 
los autos cuando se encontraban m uy adelantados en su sustanciacion, ya 
por no haberse hecho gestión alguna acerca do ella por el interesado, no se 
ha tenido presente por los síndicos en los estados que últimamente han pre
sentado ai Tribunal;
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Considerando que en primer lugar deben ser satisfechos los acreedores 
por trabajo personal y  por alimentos suministrados al concursado y su fa
milia, y e n  segundo, á falta de hipotecarios, los escriturarios y  comunes, 
unos y otros por antigüedad de sus respectivos créditos.

Vistos los artículos 592 y 5q5 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo declarar y  declaro que después de cubiertas y solventadas 

las costas ocasionadas en este concurso, y reintegrada la Hacienda pública del 
importe del papel sellado en él invertido, se paguen con los bienes propios del 
concurso, hasta donde alcancen, y sin perjuicio de los demás que en lo suce
sivo puedan adquirirse de Doña Cármen Terrazas, para cuyo efecto se la se
guirá descontando la tercera parte de su pensión, á los acreedores de la mis
ma por la siguiente graduación:

1 .*  A D . Anselmo Portillo, y  por su defunción á sus herederos, 96 es
cudos.

2 .0 A D. Cesáreo Fernandez en el concepto de esposo de Doña Ceferina
Muñiz, y esta en el de heredera de sus padres D. Manuel y Doña Antonia
Búrgos, 92 escudos

3 .® A  Doña María Bernarda Jiménez, Abadesa del Monasterio de Huel
gas de esta ciudad, y por su fallecimiento á la comunidad de que fué Supc- 
riora, i 32 escudos.

4 .*  Al anteriormente relacionado D. Cesáreo Fernandez en el propio con
cepto de marido de Doña Ceferina Muñiz Búrgos, 480 escudos 5oo milé
simas .

5 .® A Doña Victoria García, 106 escudos.
6.® A D José Grijalbo 882 escudos, con deducción délo que resulte te

ner percibido á cuenta de su crédito desde el 7 de Junio de 1864 en que por 
la concursada se reconoció la deuda y se acordó la retención de suspensión 
para el pago del mismo, hasta 5 de Diciembre de 1857 que dejó de tener efec
to dicha retención, según el oficio folio 10 de la pieza principal, á virtud de lo 
acordado en providencia dé 24 del anterior mes de Noviembre, folio 7 de la 
propia pieza.

7«* A  Doña Inocencia Cuevas, 3 i escudos y 100 milésimas. Se reserva 
b u  derecho á Doña Inés Martin de Pro vedo y á Doña Juana González por 
razón de sus respectivos crédito^de 5o escudos la primera y 77 escudos 200 
milésimas la segunda, que podrán usar en la forma que estimen convenien
te; haciendo igual reserva á D . José Mariño, D Mariano San José y guardia 
civil Manuel Vázquez Rodríguez por los suyos de 400 escudos 700 milési
mas, 49 escudos óoo milésimas y  71 escudos 200 milésimas. Absuelvo al 
concurso por razón délos créditos de D. Ventura Barrio, D. Plácido Quin
tana y Doña Nicolasa Casado, á causa de estar satisfechos

Hágase saber esta providencia para los efectos consiguientes á los síndi
cos del concurso y  acreedores presentes, y  por los ausentes insértese en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d . A sí lo dijo S . E  con 
el indicado acuerdo, de que yo el Escribano principal de Guerra doy f e . =  
Francisco Parreño.=Hilarion Sanz Ortiz.=:Pedro de Solís Ramos

Cuva providencia se notificó en el mismo dia á los síndicos del referido 
concurso, á la acreedora Doña Juana González y al Procurador D. Félix Pa
dilla en representación de D. Cesáreo Fernandez y  otro de los acreedores.

Y  para que la providencia inserta llegue á conocimiento de los acreedores 
ausentes, pongo el presente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r í d , que sig
no y firmo en Valladolid á 20 de Agosto de 18 6 8 .— Pedro de Solís Ramos.

ioooí
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EXTERIOR

Según se habia anunciado, dice La France, el Emperador 
Napoleón habrá ido el dia 16 al campamento de Lannemezan, 
saliendo de Biarritz á las nueve de la mañana para llegar al 
campamento á las dos de la tarde. S. M. I. pasaría revista de 
honor inmediatamente; comería en Lannemezan y dormiría en 
Pau. Ayer, jueves, por la tarde habrá vuelto á Biarritz. Este 
viaje se habrá realizado con carácter oficial. E l dia 1 5, álas sie
te de la mañana, habrán llegado á Lannemezan los cien Guar
dias y los coches, conducidos en un tren especial.

Espérase con impaciencia en Berlín la entrada del Rey Gui
llermo en los Ducados de Elba. E l General de Roon, Ministro 
de la Guerra, acompaña á S. M. con el objeto de observar las 
obras de defensa y fortificación de las costas y puertos de
í i r m p l  l a c  n r / 'i x r í n r 'i a c  1 n  r*rvrr%r»ra A a e D » * n e iri

En las actuales circunstancias la escuadra prusiana demos
trará los progresos obtenidos en las maniobras navales.

Según noticias de Carlsruhe, la división que forma el cuer
po de ejército de Badén se reunirá para verificar grandes ma
niobras á las cuales asistirá el Príncipe Real de Prusia, y que 
se verificarán entre la Selva Negra y las llanuras de Enz.

Anuncian de Berlín con fecha 14 que el convenio postal 
entre Prusia y los Países-Bajos, que ha sido ratificado el dia 
3 de este mes. comenzará á remr el 1 * de Octubre nrbximo.

Según correspondencias de K iel, el Rey Guillermo ha sido 
recibido en aquel punto con gran entusiasmo, habiendo S. M. 
manifestado que habia anhelado el momento de visitar los 
Ducados, confiando al mismo tiempo que la profunda impre

sión ejercida en aquellos habitantes por los acontecimientos de 
estos últimos años tendrá fecundas consecuencias para la 
prosperidad del país.

INTERIOR.
MADRID.—-En breve quedará terminado en la calle de Preciados el der

ribo de las casas inmediatas ai Postigo de San Martin, y parece que en se
guida se procederá á la alineación de la plaza titulada del Callao, que ántes 
era de San Jacinto.

  El lunes próximo dará principio en la iglesia de religiosas de Don Juan
de Alarcon, calle de Valverde, con la solemnidad que es costumbre todos los 
años, la novena de Nuestra Señora de las Mercedes, en la que predicarán va
rios oradores distinguidos, siendo director de orquesta D. Victoriano Daroca.

   Desde el 2 al 8 del actual circularon por los ferro-carriles de Madrid á
Cartagena, Alicante y Zaragoza 34.474 viajeros. Los productos totales de
la  eYnlntar.ion r i n d i e m n  o» o-in r s .

ANUNCIOS.
A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE  SACARÁ Á REM A TE LA 

fábrica de tejidos y pintados de algodón titulada La Confianza, sita en la v i
lla de Villabona, provincia de Guipúzcoa, con los edificios anejos, maquina
ria, terrenos, cáuce, presa, derecho de aguas y molino próximo á la fábrica, 
nombrado Arroa, con más todas las existencias, créditos y todo el activo 
pertenecientes al establecimiento,

El tipo de la subasta se fija en 4 .5 7 1. 940^7 rs vn., que equivalen á 
457 194 escudos 87 milésimas, y el remate tendrá lugar bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde de esta villa, en su Sala Capitular, á las diez de la mañana del 
dia 1 .* de Octubre próximo venidero; y los que gusten enterarse de antema
no de las condiciones de la subasta y demás antecedentes podrán acudir á la 
dicha fábrica La Confianza y despacho del infrascrito Notario.

Tolosa 14 de Setiembre de 1868. =wJosé María Furundarena.
P .—* ioo33— 8

V A PO RES-C O R R EO S DE C A N A R IA S.— SA LID A S D E CÁDIZ 
los dias 2 y 17 de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P .— 9 126— 16

SE REM ATAN E X T R A  JU D ICIA LM EN TE LA S Y E R B A S  D E L  
próximo invierno del prado titulado el Malecón, que en la inmediata villa de 
Barajas posee el Excmo. S r . Duqu* de Fernan-Nuñez etc.

Dicho remate en subasta tendrá efecto el jueves 24 del corriente, ¿ las do
ce de su mañana, en las oficinas de S. E . ,  calle de Santa Isabel, núm. 42, 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 16 de Setiembre de 18Ó8. P .— 9993— 2

CRÉD ITO  C A ST E L L A N O . — LA JUN TA DE GOBIERNO DE E S -  
ta sociedad, de acuerdo con la Comisión interventora de la misma, han re
suelto enajenar en público remate las mesas y demás efectos de las oficinas 
de Reinosa y Bárcena y algunos materiales sobrantes de la construcción de 
las obras del ferro-carril de Isabel II.

La subasta tendrá lugar en Reinosa en el escritorio del S r . D. Manuel 
Argüeso, el dia 3o del corriente, á las doce en punto de &u mañana.

El inventario y pliego de condiciones se hallan de manifiesto en las ofici
nas de esta sociedad y en Reinosa en dicho escritorio, donde podrán enterar
se las personas que deseen tomar parte en la subasta.

Valladolid 16 de Setiembre de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta de go
bierno y  Comisión interventora, el Secretario de la sociedad, Julián Majada.

P .— io o 53

SOCIEDAD DE LO S F E R R O -C A R R IL E S  DE ALMANSA A VA- 
lencia y Tarragona.— Gerencia.— En el tercer sorteo público, célebrado hoy 
por esta so:icdad, de conformidad con el anuncio del dia 20 del pasado, para 
pago de 16 000 cupones de las obligaciones de 5oo francos vencidos en 1 ,° 
de Julio último, han sido designados por la suerte los números siguientes 
en todas las séries que comprenden dichas obligaciones: números 8 .0 0 r á 
9.000, i 3 .ooi á 14,000, 22.001 á 23 000, 34.001 á 35.000 déla emisión 
de Almansa al Grao de Valencia, série A , y  de las de Almansa á Valencia y 
Tarragona, séries A y B  y C . En su consecuencia, los tenedores de los cupones 
señalados por la suerte pueden acudir desde luego á las oficinas de la sociedad, 
ó á la de sus corresponsales en Madrid y Barcelona, con objeto de recoger las 
facturas para el cobro, todos los dias no festivos, de nueve á doce de la ma
ñana; cuyas facturas, llenadas que sean por los interesados y acompañadas de 
los respectivos cupones, serán pagadas á su presentación también todos los 
dias no festivos y en los indicados puntos y horas, con arreglo á las condi
ciones establecidas en el citado anuncio del dia 20 del próximo pasado.

Puntos donde se verifica el pago y  entrega de facturas .
Valencia, oficinas de la sociedad, situadas en la estación.
Madrid, casa del Excmo. S r. D. José Campo, Recoletos, 14 .
Barcelona, casa D . Angel J .  Baixeras, Nueva.de San Francisco, nú

mero 3 i.
Valencia i 5 de Setiembre de i8 6 8 .= P o r la sociedad de los ferro-carriles 

de Almansa á Valencia y  Tarragona, el Director gerente accidental, Andrés 
Campo. F . — 10054
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S A N T O S  D E L  D I A .

Santo Tomás de Villanueva, Arzobispo, y  San José de Cupertino, 
confesor.

Cuarenta  H oras en la capilla de la Venerable Orden Tercera de San F ra n 
cisco .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O bservaciones m eteorológicas del dia  17  de Setiem bre de  1868.

Barómetro t e m p e r a t u r a  en D¡recdon 
GRADOS

h o r a s . reducido á o° - —  —  del e stado  del  c ie l o .
en milímetros Centígra- viento.

Feaumur. dos.

6 de la m. 708,52 8*^7 10^,9 S. O . . . .  Alg una nube.
9 de la m. 7 0 3 ,3o i4 % 6 S ...............  Cubierto.

12 del d ia . .  703,1 0  12*,2 i 5°.3 O .  S . O .  Idem llu via .
3 de la t . . 702,88 14o,8 i b 0 5 O . C u b ierto .
6 d e l a t . .  702,81 i 3 2 16o, 5 O S O  Idem.
5 de la n. 703,67 12o, 8 / i6%o O .  S .  O .  Idem.

Temperatura m áxim a del d ia ....................................................... 1 5 ' 8 19o 7
Tem peratura  máxima al s o l   ......................................... 1 8 , 9  2 3 .6
Temperatura mínima del d i a . . .................... ......... ......... .... 8°,7 i o *-9

Evaporación en las 24 h o ra s .  2,5 milímetros.
Lluvia en id id .................      3,2

d espachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en e l mismo O bservatorio  sobre el estado 
atm osférico  d las nueve de la m añana en varios puntos de la P en ín su la  y  

del e x tr a n je r o  e l dia  17 de Setiem bre de 1868.

Altura Tem-
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCAUBABES. c a .á 0 * y |l1 grados del del Estad0 déla
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros.

B i lb a o ...............  753,0  22,0 S . O . . . .  Viento. N u b e s   T r a n q .
O v ie d o   7 5 i , 6 14,6  S .  T )  I d e m ..  L lu v ia   »
C o r u ñ a   748,8 17,0 O .  N .  O .  B r i s a . .  C u b i e r t o . . .  T r a n q .
S a n t ia g o   7 5 2 ,6  15,9  O . . . . , ,  C a l i l a .  L l u v io s o . . .  »
O p o r t o   75o,3  17,0  O ..V.°  fte. C u b ie rto . .  Agitada
Lis b o a   756,8  18,6 S. O . . . .  Viento. Cási desp.0. B e u a .
Badajoz    757 ,3  • 21,0  S . O . . . .  V.°  fte. N u b e s   »
S a n F e r n . ° á 7 .  762,9  20,7 O ............... B r is a . .  Cási c u b .0.. Oleaje.
Sevil la   762,9  22,4  S. O . . . .  diento. N u b e s   »
T a r i f a ...............  7 0 1 ,6  22,4  O ............... Brisa.  Despejado . T r an q .
Granada . . . .  764,1  18,6 N. O . .  . I d e m . .  Cási c u b . 0 . »
A l i c a n t e   760,6 26,6 O . d e m . .  Despejado..  T r a n q .
Murcia . . . . . .  76 1 ,0  24,6 S. S .  O .  Calm a. í d e m . . . . . .  »
V a l e n c i a , . . . .  ?59,3  24,0 O    B r is a . ,  dem . . . »
Barcelona . . .  7 5 7 ,2  23,3  S  Ide m ..  Cási c u b .0. . T r a n q .
Z a rag o za   754 ,4  20,8 S . O . . . .  Idem, despejado..  »
S o r i a   754,3  j 3,2 S. O . . . .  Viento. N u b e s   »
B u r g o s   759 ,8  i 3,2 S O . . .  On d e m .   »
Valladolid . . .  .758,7 1 3,5 S .  O . , . ,  V .°  fte C u b i e r t o . . .  »
S a l a m a n c a . . . .  7 5 6 ,7  15,6  S .  O . . . .  Viento. Cási  c u b .° . .  »
M adrid . .  . . .  7 5 9 ,5 14,6  S„ . . . . . .  Idem. C u b i e r t o . . .  »
C i u d ad -R e al . ,  764,3  16,2 O   I d e m . .  N u b e s . . , . .  »
A l b a c e t e . . . , .  7 6 1 ,0  18,8 O .  S. O .  I d e m . .  Id e m   »
Brest  á 7 . . . .  753 ,2  i 5 ,o  S .  E . . . .  C a lm a .  C u b i e r t o . . .  Bella .
Bayona i d . . . .  758,0  18,0 S .  O . . . .  B r i s a . .  C i r r u s ...Oleaje.
C e t t e i d .   7 5 9 ,cr 22,0 S .  E . . . .  I d e m . .  I d e m ..... C a lm a.
Marsella i d . . .  75 8 ,7  21,8  N. E . . . .  Idem . D e sp e ja d o .. ,  Idem .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Búrgos, Cáceres , Jaén , León. 
Logroño. Lugo, Orense, Oviedo, Soria, Toledo y Zamora.

A L C A L D IA - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S PU ER TAS EN E L DIA DE HOY.

5.156  arrobas de trigo.
3.549 ídem de harina.
7.705 idem de carbón.

748 vacas, que componen 52.431 libras de peso,
#94 carneros, que hacen l 5 , 3o i libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN E L D IA DE H O Y .

Cebada nueva, de 3 ,600 á 4 escudos fanega.

T rig o  vendido  809 fanegas.
Precio medio   .  ............. 7,806 escudos.

T rig o  extranjero , 5o fanegas, á 6,801 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 17 de Setiem bre de 1868. =*E1 A lca ld e-C orregid or, Marqués viudo del 
Villar.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  o fic ia l d e l  17 de Setiem bre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-oo; 3 >-40, 34-25 y 35-oo pe
queños ; á plazo, 32-So y 8' fin. cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32- io  y 25.
Deuda del personal, no publicado, 27-0?.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicad®, 99-25 y 20.
Idem id. de la segunda série , no publicado, 94-20 p.
Acciones del Canal de Isabel II, de á f.000 r s . , 8 por loo anual, id . , i o i - 5o d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado , 65-70 y 65. 
Idem id. nuevas de á 2.000 rs., id., 64-60 y 70.
Acciones del Banco de España, no publicado, 139-00.

CAMBIOS.

Lóndres á qo dias fecha 48-85 a.
París á 8 dias vista, 5- j  1 d.

PLA ZA S DEL REINO.

>, u  ' 1 ! 1     T.T.-: j ■ 7:rr.n.'.-=asas30

Daño, j Benef icio, j Daño, j Beneficio.

! j 1
A l b a c e t e . . . . . .  d 1/4 L u g o .....................  3/4 ! »
A l i c a n t e   » 1/4 M á la g a .................  */2 j »
A l m e r í a   1/2 » M u r c i a . . . . . . .  p ard .  ! »
Avila  ............. . .  1/2 » O r e n s e ...................  par. *
Badajoz   par p. » O v i e d o    » 1 2
B arce lo n a   » T/2 P- P a le n c ia   par. »
B i lb a o ..................  » 1/4 P a m p lo n a   p a r d .  »
B ú r g o s ...................  par.  » P o n t e v e d r a . . . .  par .  »
C á c e r e s ..................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  p a r d .  »
C á d i z . . . . , , . *  » 1/2 d. San S e b a s t i a n . . » 1/4
Castellón   par. » S a n t a n d e r . . . . .  » 1/4
C i u d a d - R e a l . . .  p a r .  j » S a n t ia g o   1/4 »
C ó r d o b a ,   » 1 1/8 p. S e g o v i a ................  p a r .  »
C o r u ñ a ....................  » I 1/8 d. S e v i l la ....................... » 3 /8  p.
C u e n c a   X / 2 ! » S o r i a .........................  » »
G e r o n a ,   par. \ » T a r r a g o n a   » 1/2
G r a n a d a . . . . , ,  p a r d .  » T e r u e l . . . . . . .  p a r d .  »
Guadala jara . . .  par. n T o l e d o ...................  p a r .  7»
H u e l v a ....................  1/4 j o V a le n c ia   » 3 /8  d.
H u esca ...................... » ¡ 1/4 .V alladolid   1/4 »
Ja é n ......................... par. ; » ¡V i t o r i a ...................... » 1/4
L e ó n . . ...................  par. » ¡Zamora  1/2 p . ' »
Lérida...................... par. ! » ¡Z arago za   » | 5 /8
L o g r o ñ o   p a r d .  d |

BOLSAS  E X TR AN JER AS.

Lóndres 16 de Setiembre.— Consolidados, 94 á 94 1/8.
Parts 16 de Setiembre. —3 por 100, á 68-85.— Exterior español, 37.— Diferido, 32*

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— H o y , á las ocho y  media de la  noche. — Doña 

Inés de C astro.— Los tres huéspedes burlados.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las ocho y  media de la noche.— E l cuento 
cóm ico-fantástico en tres actos titulado E l laurel de plata.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r i u s . —  (Pla^a del Rey.) — H o y , á las ocho y  medía 
d é la  noche.— L a  zarzuela en tres actos Campanone.

C i r c o  d e  P a ú l . —  (T ea tro  de v eran o .)—  H oy, á las ocho y  media de la noche.—  
La co legia la .— Café-teatro y  restaurant cantante. —  E l Carnaval de V ersaliest 
ba ile.— Las gracias de Gedeon,

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H o y , á las ocho y  media de la noche. -v-Gran 
función de ejercicios ecuestres y  gim násticos.

C i r c o  d e  P r i c e . — H o y , á las ocho y  media de la n och e.— Variada función de 
ejercicios ecuestres, gim násticos, cóm icos, de equilibrios, caballos amaestrados etc.


